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1. 1. Antecedentes Legislativos. 

Consideramos importante iniciar el presente trabajo abordando 

los antecedentes legislativos del tema en estudio, esto es, del Tipo de 

Abandono de Hijos o de Cónyuge contenido en el a1tíc.uio 336 del 

Código Penal para el Distrito Federal respecto a la regla de 

Presunción de Premeditación de Lesiones u. Hon1icidio dispuesta en el 

Artículo 339 del mismo ordenamiento, en razón de que de una simple 

lectura de los artículos referidos se advierte una situación jurídica 

cornplejc: consistente en la relaci.ón . que se dispone entre tipos 

cuéllitativamente diferentes incluido.s en el mi::;mo capitulo intitulado 

Abandono de Persona& y, cuyo origen de esta inclusión se encuentra 

en lo dispuesto al respecto en lo~ diferentes Códigos Punitivos que 

han tenido vigencia en el Distrito Féderal, esto es los de 1871, 1929 y 

1931. 

Al elaborar ia presente tesis fue publicado en la Gaceta Oficial 

del Distrito Federal con fecha 16 de Julio de 2002 el Nuevo Código 

Penal pr2ra el Distrito Federal que abroga el Código Pellalde 19.31 y 

cuya entrada en vigor se dispuso a los ciento veinte días" de su 

publicación; No obst:ante se preservo en lo esencial en E!Í Nuevo 

Código Punitivo en su TITULO. SEPTIMO ;,DEL.ri'oS'cóNTRA LA 

SEGUR.IDAD DE LA SIJBSJSTEflJCiAFAMILIAR'', tAPiJUtó ÚNICO 

el Tipo de Abandono deJlijos·o~cie{'C_orivuaer·Porio.que~l:abtSrdár los 
. - .;,-- . - - - -e -._ ___ ,_ -- .·--·-···- ";-.-· ,- -.·:,--·- ·" ' ,-- . -- .· - ·- .-- .. _, .,- -· --- .· _--_--- ,_-- -~ --

diferentes puntes que'cbflforílian" elipfe$ente temario produciremos las 
,. ,. -·,-- .. ·' '-·-· . ,,, ·. 

aclaraciones o análisis condL1centes respecto' al nuevo delito contra la 



seguridad de la subsistepcla familiar dispyesJo en. el NuE!"º C(jdigo 

Punitivo para el Distrito Federal con lo que queda manifiesta la 

actualidad y vigencia de la presente tesis. 

a) Código Penal de 1871. 

Con relación al Código Penal para el Distrito Federal y Territorios 

de la Baja California sobre delitos del fuero coml.'fr1 y para toda la 

República sobré delitos contra la Federación, ordenamiento del año 

1871 vigente hasta 1929 citamos lo siguiente " ... El equivoco que 

surge de la letra del articulo 336 y de su inclusión en el capitulo 

intitulado 'Abandono de Personas". tiene su ongen en que como el 

abandono, cuando está presidido por el correspondiente 'animus 

necandi', puede ser un medio icleoneo de matar. la interpretación 

racional de la ley conduce a valorar penallsticamente dicho hecho 

como constitutivo de homicidio, en el cual ei abandono dada su 

elección como medio, hace presumir que el culpable reflexiono sobre 

el delito que iba a cometer. Cuando el legislador de 193·/ traslado, 

como ya anteriormente subrayamos, el artículo 563 del Código Penal 

de 1871 comprendido en el capítulo relativo al 'Homicidio Calificado·' al 

capitulo denominado 'Abandono de Personas' del vigente Código 

Penal, amplió al delito de abandono de cónyuge e hijos sobre el que 

por vez primera se Jegislaba en México, la presunción de 

premeditación contenida para el delito de abandono de un niño o de 

TT'C:','" r. ... 
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una persona enferma. en el artículo 563 di;} Código Nl_artínez de. Casf(O . 
.,, 

Así el· Código Penal promulgado el 7 de Diciembre de 1871 

conocido como Código Martínez de Castro disponía en su Título 

Segundo intitulado "DELITOS CONTRA . LAS . PERSONAS, 

COMETIDOS POR PARTICULARES", CAPITULO. VII. "HOMICIDIO 

CALIFICADO", artículo 5o3: 

"Arliculo 56.3. 

También se castigará como premeditado. el homicidio ql/e se 

cometa dejando intencionalmente abandonado. pr:ira que perezca por 

falta de socorro, á un niño menor de .seis años, ó a cualquier persona 

enferma,. que estén confiados al cuidado del homicida. •·2 

Por otra parte resuita necesario señalar como antecedente del 

C.A.PITULO VII INTITULADO 'ABANDONO DE PERSONAS' del 

Código Punitivo para el Distrito Federal (Código de 1931 ). al Capitulo 

XII intitula.do 'Exposición y abandono de niños y enfermos' del Código 

Penal de 1871 (Código Martínez de Castío) que a continuación 

transcribimos. 

Jimcncz Huerta. según ciLt. Porte Petit. C'anch1mhlp Cclcstiuo, "DOGMA TICA SOHRF. LOS DEI .lTOS 
CONTRA LA VlDA Y l.A SAL.UD PF.RSONAL. Est11dio Coutpar.1tivo con lo> Códigos Pcn~Jcs de las 
Entidades Fedcmti\11•··. (sin .:tlitori:tll b' ce!. México. 19110. ¡i. p. ~95. ~%. 
'De Medhttt y Orm:ichechea. Antonio A .. "CODIGO i'ENAL MEXlCANO. SI IS MOTIVOS. 
C'ONCORDANClr\S Y l.F.YES COMPl.E.'VIEN fARIAS". lmprent:t del Golitcrno. º'.' .. P;tl:ici(), iVlé("co. lll<lli. 

T
T' <"'l rl r ('• ;._', 
·~ .• l ' _.1 .. '. •j: 
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"Capitu~oXll 

Exposición y abandono de niños y de enfermos. 

Artículo 615. 

El que exponga .ó abandone un nin o que flo pase de siete· años. 

en lugar no sólitario ~I en que la vida de/niño no corra peligro; Sufrirá 

la pena de arresto nfayory multa de 20 a 1¿0 pesos. 

Articulo. 616. 

Si el. delito de que habla el artículo anterior lo cometieren los 

padres, ú otro iiscendiente legítimo ó natllra/delnirlo, ó una persona á 

quien éste haya sido· confiado; se impOndrán diez y ocho meses de 

prisión y multa de40 fl 300 per;os. 

Además, si el reo fuere el padre, la madre ú otro .ascendiente del 

expósito, perderá todo derecho á los bienes de este y la ·patria 

potestad. 

Artrcu/o 617. 

Cuando a consecuencia de .fa exposición ó abandono del niifo, 

sufra este alguna lesión ó la muerte; se~ffnpÓnd~ este resultado al reo 

como delito de culpa, y se Óbse¡-vara~ /a°S regf~s de acumulación: 

exceptuándose. /os éasbs de ·q~e hab1a\.:1a trac~ión I deí. artículo 1 o, 
pues entonces se aplicafa la q/J~ c;orr;~pdndª al delito intencional. 

'• . r. TI'. nT¡t '"'ON 
,,11..... • .. \ • 
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Artfcu/o 618. 

La exposición ó abandono de un niño en fugar solitario ó en que 

corra peligro su vida; se castigara con dos años de prisión y multa de 

50 a 500 pesos, cuan.do no resulte al niño daño alguno, y el reo no sea 
- . - .- .. - --~ - . .: - -- . ~ - ~ ' -

ascendiente suyo !eg/timo ó natural, ó la persor¡a á quien estaba 

confiado. Siéndolo, Ja pena será de tres años de prisión y multa de 100 

á 1. 000 pesos. 

Articulo 619. 

Si de la exposición 6 abandono. en el caso del artículo anterior, 

resultare al niño una lesión ó la muerte: se observara lo previsto en el 

artfcuin 617. 

Articulo 620. 

Los padres, ·tutores ó preceptores qúe por. cualquier motivo 

entregaren sus hijos. pupilos ó disclpul9s menores de diez y seis años 

a gentes perdidas, sabiendo que lo son. ó los dedicaren a la vagancia 

ó á la mendicidad: Sufiirán la pena de arresto mayor. 

Artfculo. 621. 

La exposición ó abandono de una persona enterma por el que la 

tiene a su cargo, cuya vida corra peligro por falta de auxilio, se 

casl!gcrá en los casos de los aitlculos 617 á 619, con las penas que 

ello señalan. 

\- -.. ~·.· rr'"' • ' • ' ,.... '. ~ ~ \'; 
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Articulo 622. 

El que encuentre abandonade>~ef12u_ajqt1j€Jr lugar~ un niño recién 

nacido, ó an lugar solitario á un mf3nor de siete años: será castigado 

con la pena de uno a. cuatro. meses de arresto y multa de 20 á 100 

pesos, si dentro de tres dfa~ no !(/presentare á un j~ez del estado civil 

en el primer caso .. ó á la aÚt0ftdaÚpolftica mas inmediata en .el 

segundo caso. 

Articulo 623. · 

Se castigará con la pena de arresto menor ó multa de 20 a 100 

pesos, al que encontrare. abandonada á 'una pers~na enferma y 

expuesta a perecer, ó.•á. sufrir un. g;avedaño. porfalta de auxilio: si 

pudiendo, no se /o pfopÓrci~ne nidiere {Jaite á la autoridad para que 

se /o proporcione. 

Artfculo 624; 

El que exponga en una casa de expósitos á un níí'lo menor de 

siete años, que se ie hubiera confiado, ó lo entregue en otro 

establecimiento ·de · be~eficer1c/a . ó . á cualquiera otra persona, sin 

anuencia de la persona ques~ lo confió ó de la autoridad en su 

defecto: Sufrirá la pena de uno a seis rrieses de arresto y multa de 20 

á 300 pesos. 

Articulo 625. 

Si el padre ó la madre .de • .un nifio menor de siete años, ú oéro 

ascendiente suyo que lo tenga en su poder, lo expusiere en una casa 

6 
• ¡ 
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de expósitos: no se le impondrá otra pena que la de perder, por ese 

mismo hecho y sin necesidad de declaración Judicial, la patria potestad 

sobre el expósito y todo derecho á /os bienes de este. "3 

En este Capitulo XII del Código Martinez de Castro en sus 

numerales 617 y 619 se dispuso lo conducente r.uando a 

consecuencia de la exposición o abandono de un niño o persona 

enferma en las condiciones y circunstancias que en este mismo 

capitulo se indican resultaren alguna lesión o la muerte, sin disponer 

nada concreta y específicamente sobre el abandono de hijos o 

cónyuge ni de la preslmción de premeditación cuando a consecuencia 

del abandono de estos resultaran igualmente lesiones o !a muerte. 

b) Código Penal de 1929. 

En cuanto al Código Penal de 1929, conocido como Código 

Almaraz vigente hasta 1931 citamos lo siguiente "La ley de relaciones 

Familiares expedida por don Venustiano Carranza como Primer Jefe 

del Ejército Constitucionalista, encargado del Poder Ejecutivo de la 

Unión, con fecha 9 de abril de 1917 .. creó, como delito innominado, el 

que se consigna en su art[culoJ4().Lo mal bautizó el Código de 1929 

con el incorrecto. nombre de '!Jef aban.dono del Hog~r' ene/ rubro 

correspondiente . al CapÚl.lto di· del .Titulo •• Decimócu~rtó y : 16 ·Intercaló 
- ,. ·- ·' - -

entre tos delitos .'córnetidos c6htra ;la 'f~inl!ia!;Repite la denominación 

--------
' rd. ¡i. ~01. ~os . .Ul9. ~10. ~l i. ~12. ~ n y-ll~. 
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en et articulo 888. El articulo 740 de='ª=· Ley enunciada en =primer 

término, se inicia con la siguiente frase: Todo esposo C¡üe abandone a 

su esposa y a sus hijos sin moti~·o justiffcadr/'.;' ~rCÓdigo'de 1929 

decfa en la parte conducente: 'Al cónyuge ql/éitegalmenie·abandone 
• ' >;' ' ' ' -.,,- .• ·. '": .• , .. <>.' (•' 

al otro o a su esposa o hifos .. . ' Ambos exigfan=qiJe éi esposo o 

cónyuge que ;:ibandone a su esposa o hl)os o ~ ~'mbos,. los deje en 

circunstancia aflictivas.' .; citamos también que lll~s autores del Código 

del 29 lograron que su estructura realizara real y efectivamente el 

pensamiento positivista que los animó, en cuanto a que incorporaron a 

la legislación mexicana los principios doctrinarios de Ferri, aunque sin 

crear en torno de elfos todo su sistema de atticulado nuevo, que 

substitu}'era al del vieio Código, pues se conformaron con adicionar, 

mejor dicho. con superponer a lo existente los postulados teóricos de 

la nueva esc;ue/a, y con técnica jurídica imperfecta, que fue una de las 

causas importantes del fracaso cjue .··tubo el poco afortunado 

ordenamiento. "5 además "la inspiración> positiva que guió a los 

redactores del Código. no tuvo fiel traducción en su articulado positivo, 

el que fundamentalmente no modificó el sistema anterior de 1871, 

pues los estados peligrosos no pasaron de ser en aquel cuerpo legal 

más que una denominación nueva, aplicada a cosas viejas y de 

regusto exclusivamente clásico, pues el sistema interno del Código no 

difirió radicalmente del cl¿sico"6
; Por el contenido de las citas 

' Oc P \lorc110 . .\111011io. "'CURSO íJF. DERECHO PENAL i\IBXIC' ANO Pan e Espcci~l d~ !os Dclilos L'11 
P:ir11c1•l;1r. To1110 Primero··. f,d Purn"' S. A.. 2' L'CI. México, 1%S, p 1.10. 
' La E'cuela Po<ili,·;i y <u influencia en la lc&islación Pennl mexicana. Cri111irn1liJ1 Afie VlU. p. 20J. Cfr. Del 
mismo ;111101. El Códi¡;o Penal ele 111211 y daros prclimirntres del 1111c'\·o Cóc!igc Penal de l '13, pp. 10 a 1 l. 
Según Ci1;i de Pn11c Pc111t. Ccbtino. "'EVOLUCION LEGISLATIVA PENAL. EN MF.XlCCJ". Editr1ri11l 
Jurídica .\toxic:.na. l". cd .. Vh!~ico. !%5, p. J~. 
1
' Derecho Pcrutl nicxica110. 2•. ed p. n 117 a fJ'J. SeL.,'Ún Cita Odl. p ~5. 



anteriores a las cuales nos adherimos, así como por la corta vigencia 

del Código Penal de 1929, concluimos que.los tipos relativos al.tema 

en estudio no evolucionaron substancialmente en este Código. 

e) Código Penal de 1931. 

El Código Penal de 1931 cuya comisión redactora quedó 

integrada por los Licenciados josé Angel Ceniceros, por la Secretaría 

de Gobernación, José López Lira, por la Procuradur!a General de la 

R.epüblica; Alfonso Tejada Zabre, por:el tribunal Superior de Justicia 

del Distrito y Territorios Fedecales entre Otros; En este código en su 

Libro Segundo, Titulo'. Qeci~Ónov~no "DELITOS. c;Ü'f\ifp.f'. LA VIÓAY 

LA INTEGRIDAD CORPORAL", CAPITULO VII :'A~~Nobf'Jo DE. 

PERSONAS", él l~i~lador de 1931 incluyo divérsoi.sGdu~stbs del 

desamparoque órigrria en los sujetos 
0

pasivos.~dél'deiH0~~1~·ornisiva· 
conducta del ~grlnte, .en el particular abandono de hijo~ o de cónyuge 

la omisión ~e proporcionar los recursos necesarios para la 

subsistencia y, como anteriormente quedo anotado en cita, fue en 

este código la primera vez que se legislo concreta y específicamente 

sobre el abandono de hijos o de cónyuge al trasladar lo dispuesto en 

los artículos 740 de la Ley de Relaciones Familiares y 888 del Código 

Penal de 1929 al conjunto de tipos que integran el capítulo que incluye 

los tipos del Abandono de Personas y también se trasladó la 

presunción de premeditación de homicidio del artículo 563 del código 

L--------.-.- -



de 1871 ( Código Martinezde Castro, artículotranscrito_en el inciso a) 

que antecede. 

En el Nuevo Código penal para el Distrito Federál, de reciente 

entrada en vigor, en su TITULO SEPTIMO, CAPITULO - ÚNICO, 

DELITOS CON_TRA LÁ; SEGÜRIDAD DE LA SUBSISTENCIA 

FAMILIAR, el legisla,dorretoma la escénica del tipo de Abandono de 

Personas y específid~fri~nte el de Abandono de Hijos o de Cónyuge 

del Código Punitivo de 1931, sin embargo no contempla en ninguno de 

los artículos que integran el capítulo en cita la regla de presunción de 

premeditación de lesiones u homicidio del artículo 339 del Código de 

19:31; .A.I respe•;to citamos que en el "Tituío Séptimo. Delitos contra la 

seguridad ds la subsistencia familiar, se impone [;anción a quien 

abandone a una persona que conforme a la ley: derivada de una 

relación familiar, tenga Ja obligación de ministrara alimentos, lo mismo 

ocurre con quien sin abandonar, no cumpla con tales obiigaciones u se 

dejan al cuidado de familiares o institución, también se sanciona al que 

se coloca en estado de insolvencia para eludir .sus obligaciones, 

constituye una agravante el desacato a una resolución judicial y 

excluye de punición el satisfacer las cantidades omitidas y garantizar 

su cumplimiento ... ; Un aspecto que consideramos importante destacar 

en este nuevo ordenamiento punitivo para el Distrito Federal respecto 

al teme en estudio, es que subsana el error del Código de 1931, error 

consistente en i'ncluir al delito de Abandono de Hijos o de Cónyuge 

(artículo 336) dentro del CAPITULO VII, ABANDONO DE PERSONAS. 

l'l' .... ,..~n rv·yr !O 
.... ,,_,j 
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LIBRO SEGUNDO, TITULO DECIMO NOVENO "DELITOS CONTRA 

LA VIDA Y LA INTEGRIDADc.CORPORAL'' toda .vez que-el. bien . 

jurídico tutelado en el tipo de Abandono ele Hijos o de Cónyuge es el 

de la seguridad de la subsistencia familiar y no así la vida y la 

integridad corporal, por lo que resulta un acerto de este nuevo 
. ., ; 

ordenamiento incluir al abandono de hijos o cónyuge dentro delmismo 

LIBRO SEGUNDO, TITULO SÉPTIMO pero en Llíl CAPITULOÚNICO 

intitulado precisamente con relación al bien jurídico tutelado ''DELITOS 

CONTRA LA SEGURIDAD DE LA SUBSISTENCIA FAMILIAR." 

TESIS C· .. ·. 11 
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1. 2. Concepto de Tipo. 

Tipo es la descripción de una conducta hecha por la ley penal, y 

proviene etimológicamente del latin "typus". y del griego "typos" 

(modelo que reúne características esenciales) "el tipo es el injusto 

descrito concretamente en la. ley en sus diversos artículos y a cuya 

realización va ligada la sanción pena/"8
,· El legislador al cr~arla norma 

penal selecciona los comportamientos de trascendencia penal, por 

otra parte limita la persecución punitiva so!o a estos comportamientos 

y por t1itimo motiva de forma general al prohibir u ordenar la realizac.:ión 

de estos comportamientos bajo la amenaza de la pena, de tal forma 

que las funciones del tipo son: 

"1) Una función seleccionadora de /os comportamientos penalmente 

relevantes. 

2) Una función de garantía, en la medida que solo los 

comportamientos subsumibles en él pueden ser sancionados 

penalmente. 

3) Una función motivadora general, consistente en la descripción de 

comportamientos que mediante el tipo el legislador a declarado 

prohibidos. y de los cuales se espera su no realización. ·B 

---------
'Mczgcr. Edmnndo. Tratado de derecho pcml. l'anc general. Oirdenas F.ditor. M.!.~ico. 1980. p. JOO. :;eb'Ílll 
cita Z;m~or11 lunlt1l'I, ;\rrurn. "Ct !E:U'~ ·i DEL r~r.t.rrc: Y TJPC J PE:.J,\1..", EJ. 1\nn:l F'.4titor, 1'' ':d .\h.·~.~o. 
~11m.p . .I~. 
''Id. p. 66. 

-----···· .... ----· 

----:.,_•.-..---~-

-------------- ------·------ -~-~--·----·· 

12 



Resulta indispensable.referir.para.efecto.de entenderla relación 

entre los tipos en estudio en el pr~sente trabajo, esto es (336 y 339 del 

Código Punitivo para el Distrito FederaL de 1931), que los delitos.en 

orden al tipo y desde un punto de vista doctririari~ en}r~laciÓn con la 

autonomí¡;i entre los mismos se dividen en: 

• Básicos, de índole fundamental y con plena independencia, 

(Ejemplo: Homicidio y L.e~iones) 

• Especiales que suponeh el mantenimiento de los c:lracteres de un 

tipo básico pero añadiendo alguna otra peculiaridad cuya nueva 
····,···:'-·'·; -··.· . ' 

existencia excluye la aplicación del tipo básico y obliga a subsumir 

!os hechos baje el tipo especial, di; tal manera que c3ste elimina al 

básico 

(Ejemplo: HomicidiÓ en razón de parentesco) 

.. Complementarios que presuponen la aplicación del tipo básico ai 

que incorporan. 

(Homicidio y Lesiones Calificadas) 

___ .,,,...,._=~·:-
'fli\ rw• r. (\ ~. 

1 . 

FM.~:\ t~~ ~: 
13 



1. 3. Elemento!; deLJi~g. 

Elemento es cada una de las partes más sh'nples de que consta 

una cosa Y;· si~ndo-el:tfpo· la descripción de una conducta, podemos 

concluir que los elementos del tipo son cada una de las partes que 

conforman precisamente esa descripción y el número de estos 

elementos estará determinado por la complejidad o sencillez de la 

misma descripción donde siempre intervendran elementos de diverso 

alcance. 

En cuanto a la deteiminación de la naturaleza y número de estos 

elementos la doctrina no es uniforme y preséntah diversidad de 

teorías, sin embargo no siendo el objetivo central del presente trabajo 

abundar al respecto ri~s adherimos a la clasificacióri del maestro 

Hernándéz Pliego para ···la ~ubsecuente determinadón de los 

elemento~deltip~·en estudio; 

El maestro Hemández Pliego clasifica a los elementos del tipo en 

"esenciales y eventuales"1º, identificando c:;on relación A los primeros a 

!os siguientes: 

a) La existencia de la correspondiente acción u omisión y la lesión o 

en su caso el peligro sufrido por el bien jurídico tutelado.- Requisito el 

cual se refiere a la demostración de la conducta voluntaria del sujeto 
- - - ~ -·. ---· -- ·'e--- - ·- . ··- ._ 

activo (concretada a través de un hacer o ún no hacer), incluyendo 

'' lkrnll11cb Pliego. Julio A .. rro~m111n d'' Derecho l'roccsal Pc11al. F,.1. P,1rrím, 2' ~d., l\·féxicCl, 1997. p. p . 

.----.......,,=----·" ... 
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también la prueba del resultado de tal conducta (acto u omisión), gue . 

puede manifestarse ya sea como delito de resultado material 

produciendo una cambio en el mundo tangible y susceptible ue ser 

captados a través de los sentidos ó corno delitos de mera conducta y. 

de resultado jurídico únicamente, (delitos formales, de peligro y en el 

<.:aso de tentativa punible). 

b) La forma de inteíVención de los sujetos.- Este elemento se refiere a 

la autoría y participación figuras reguladas en el "Código Penal para el 

Distrito Federal (Código de 1931) en su artículo 13"11 y en el cual se da 

la distinción que la doctrina hace de autores materiales, intelectuales y 

coautores (autoría) y los autores mediatos, cómplices, instigadores y 

encubridores (partii::ipación). 

"Artículo 13. Son autores o partícipes del delito: 

l.- Los que acue~~~ o preparen su realización. 

11. - Lgs gue los reaJicen por si; 

111.- L.os que lo realicen conjuntamente; 

1\1.- Los que to lleven a cabo sirviéndose de otro: 

V.- Los que determinen dolosamente a otro a cometerlo: 

VI.- Los que dolosamente presten ayuda o auxilien a otro 

para su comisión; 

VII.- Los que con posterioridad a su ejecución auxilien al 

delk1cuente, en cumplimiento de. una promesa anterior al delito y 

11 Cfr. CC'ldigo Pcnnl par;, el Disrrilo Fcdr.ml ( l 'Jl 1 r 

'Ffi .. T '!. 
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VIII.- Los que sin acuerdo previo, intervengan con otros en 

su comisión. cuando no se pueda precisar e/resultado que cada quien 

produjo. 

Los autores. o partíci¡Jes a que se refiere el presente 

artículOresporujer~~p.a(japno en la medida de su propia culpabílídad. 

Para los, ~ujetos· a que se refieren las fractiones \/1, VII y VI JI, se 

aplicará la huf¡~bújda,d dis~uesta por e/ artículo 64 bis de este.Código." 

"El Nuevo Código Penal para el Distrito Federal contempla a la 

autoría y participación en su artículo 22"12 (Formas de autoda y 

participación) y no modifica en lo esencial las formas de .intervención 

en cita y solo podemos manifestar que resultan mas clara su 

redacción 

"Artículo 22. (Formas de autoría y participación). Son 

responsables del delito, quienes: 

l. Lo realicen pór sf, 

11. Lo realicéf1 conjuntamente con ortos u otros autores; 

111. Lo lleven acabo sirviéndose de otro como instrumento,· 

IV. Determine.dolosamente ai autor a cometerlo: 

V. Dolosamente presten ayuda o auxilio al autor para su 

comisión; y 

"crr Nuc'o Cúdi?,u Penal narn el Dis1rilo Fi:.dcml. 



VI. Con posterioridad a su ejecución·· aux!11en, al autor en 

cumplimiento de una promesa anterior al delito. 

Quienes únicamente intervr;ngan en• la p/aneación o 

preparación del delito. as! como quienes determinen a otro 

o le presten ayuda o auxi/10, solo responderán s1 el hecho 

antijurldico del autor alcanza a/menos el grado de tentativa 

del delito que se quiso cometer. 

La Jnstigáción y la complicidad a que se refieren !as 

fracciones IV y V, respectivamente, sólo son admisthles en 

los delitos dolosos. Para /as hipótesis previstas en las 

tracciones V y VI se ímpondra la punibilidad dispuesta en el 

artículo 81 de este Código. " 

e) La realización dolosa o culposa de ia conducta.- Elemento subjetivo 

dei tipo, formas que en cada caso adopte la culpaL1iJidad, ·figuras 

reguladas en el "articulo 9 de! Código Penal para el Distrito Federal 

( 1931 )"1
:
1 

"Articulo 9. Obra dolosamente el que, conociendo los• elementos 

del tipo penal, o previendo como posible el resultado tlpico, quiere o 

acepta la realización del t1echo descrito por la ley, y obra 

culposamente el que produce el resultado tlptco. que no previó siendo 

previsible o previó confiando en que no se producirla, en virtud de la 

''Cfr. Código P~11al p.1ra d Disllilo Fcdcr.ll ( l <J1 I). 
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violación a un deberdecuidado,~que debfaypodfa observarsegúnlas 

circunstancias y condiciones personales." 

Este elemento del tipo se encuentra regulado en el "Nuevo 

ordenamiento penal para el Distrito FedP.ral en su artículo 18"14
; Cabe . 

referir que en cuanto al dolo en este nuevo ordenamiento punitivo 

hace referencia específicamente a los elementos objetivos del hecho 

Upico a diferencia del Código Punitivo de 1931 que refería los 

elementos del tipo y; En cuanto a la culpa se especifica el carácter 

objetivo del deber de cuidado que es necesario observar. 

"Articuio 1 B. (Dolo y Culpa). Las acciones u omisiones delictivas 

sulamentEJ pueden realizarse dolosa o cu/posamente. 

Obra dolosamente el que. conociendo /Os éteméntos. objetivos 
. . 

del hecho tfpico de que se trate, o previendo cornoposiblé e/resultado 

t!pico, quiere o acepta su realización. 

Obra culposamente el que produce el resultado típico. que no 

previó siendo previsible o previó confiado en que no se producirla. en 

virtud de fa violación de un deber de cuidado que objetivamente era 

necesario obserJar." 

'
1 Cfr. ~lucvo ródip.o P;;11nl pnrn d fJislrilo Ftdcrnl. ----N'C"'tt~----__.,..,,,.,.., 

~., ,~ .. ,., ·'"'()~~tl ' 
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Entre los elemeritosaleatorios o eventuales, señala el referido 

maestro. 

a) Las calidades de los sujetos.- Cualidades que determinados tipos 

penales requieren tanto para.los sujetos activos como pasivos. 

b) El resultado y su atribuibilidad a la conducta .. - Este elemento se 

refiere a la demostración del nexo de causalidad entre la conducta y el 

resultado, que permita atribuir éste a aquella, obviamente aplicado a 

los delitos de resultad~fnaterial. 

c) i=1 objeto material.~ Personi."1 o cosa sobre las que recae la conducta 

típica. 

d) Los medios de. comisión.- Se exige para la configuración legal de 

algunos tipos, que al resultado de la conducta se haya a~ribado 
solamente por det~rminados medios comisivos, como la violencia 

física o moral, el engañe, etc. 

e) Las circunstancias de lugar, tiempo, modo y ocasi.ón.- Precisiones 

en tipos penales que especifican algunas de las circunstancias 

señaladas corno determinantes. y.necesarias. 

f) Los elementos .norr)lé3tíyos,:;C:()!1Si?te en la valoración del juzgador 

que realiza en algunos tipos periales donde la requiere, respecto de 

aspectos jurídicos o bieh d~· calácter cultural. 

19 



g) Los elem~ntºs s_ubj~ti1J9S eºspec¡n~o~.-~ _ Estos ·elementos van a 

atender a la intención, al ánimo que tuvo el sujeto activo .. o debe tener, 

en la reaHzación de algún_ Hícit~< penal, e~. decir, _atiende a 

circunstancias qu~;~~d~n:enel-~undo inter~Ó,-•en I~ psique del autor 

como e1 · do1ó' es~eaial i'~ciU~rlcio en ci~rfos tipos; 
• I • ".-• • , .. •,•-. '" J, ~.,' • ,. • ; •• · • 

h) Las dem_ és drddn~tancias que la ley prevea.- Se puede referir en 
~ ""'-'• '., . ,· - . - ... 

identificación de{~ste ~lemento entre otras circunstancias a la 

demostración de la pfobable responsabilidad del indiciado que a su 

vez resultá ser el último presupuesto de la acción penal, determinante 

para que el Ministerio Público ejercite esta. 

~\~t77.;---i J .. 1~.u. ··1 1 

FALLA DE ORl':-·i.'.·l 1 
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1. 4. El tipo de Abandono de Hijos o<:~nyyge. 

El tipo penal en estudio, esto es la descripción· que la ley hace 

del delito de Abandono de Hijos o Cónyuge>se'encuentra ubicado en 

el "Código PLinitivo para el Distrito Federal en su LIBRO SEGUNDO, 

TITULO DECIMO NOVENO DELITOS CONTR.A. LA VIDA Y LA 

INTEGRIDAD CORPORAL, CAPÍTULO VII, ABANDONO OE 

PERSONAS, Artículo 336."15 

"CAPITULO VII 

ABANDONO DE PERSONA.S 

Artfcu/o 335.- Al que abandom~ a un nif:o incapaz de cuidarse a 

sf mismo o a una persona enferma, teniendo obligación .de cuidarlos, 

se le aplicarán de un mes a cuatro aflos-'%e :ónsión, sCno resultare 

daño alguno. privándolo. además, de Ja patriá potestad Ódé la tutela, 
'- ,":-: -·-,:,.··-

si el delincuente fuere ascendiente o tutor del ofendido. 

Artlculo 336.- Al que sin motivojustificado abandone a sus hijas. 

hijos o a su cónyuge, sin recursospafa ~t~ru:Jér a s~s necesidades de 

subsistencia, aun cuando posteriormente cuenten con el apoyo de 

familiares o terceros. se le aplicará de un mes a cinco años de p;isión 

o de 180 a 360 dfas multa: privación de los derechos de familia y 

pago, como reparación del dafJo, de fas cantidades no suministradas 

oportunamente por el acusado. 

"r.rr. Código Pcnn! p.irn d Dis1ri;o Fcd~ral ( 1911 l. 

:r----......... ""'· ,,~,.,........~ .... , 
y,-.rm• r.:~N j 
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Se equipara al abandono.de personas y secap/icará la 

misma sanción al que, aun viviendo en el mismo domicilio y sin motivo 

jL1stificado, no proporcione los recursos necesarios para la 

subsistencia de sus hijas, hijos. su cónyuge o concubina. Para los 

efectos del presente artfculo, se tendrá por consumaqri el abandono 

aun cuando los hijos sean dejados al cuidado de un familiar sin 

limitación de grado. o de una casa de asistencia. 

La misma pena se aplicará a aquél que teniendo la obligación de 

dar alimentos, no los proporcione sin causa jtistífícada. 

Artfculo 336 BIS.- Al que dolosamente se coloque en estado de 

msol•1encía con el objeto de eludir et cumplimiento de las obligaciones 

alimentarías que la ley determina, se le impondrá pena de prísióh de 

uno a cuatro aflos. El juez resolverá la aplicación del producto del 

trabajo que realice el agente a la satisfacción de las obligaciones 

alimentarias de éste. 

La misma pena se aplicará a aquellas personas que, 

estando obligadas a informar acerca de los ingresos de quienes deban 

cumplir con todas las obligaciones seflaladas en los artfcu/os 

anteriores, incumplan con la orden Judicial de hacerlo. 

Artfculo 337.- El delito de abandono de cónyuge se pef'Seguirá a 

petición de la parte agraviada. El delito de abandono de hijos se 

perseguirá de oficio y, cuando proceda. el Ministerio Público 

TE~e C:ON 
FALLA DE ORIGEN 
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promovera la designación de un tutor especial quce repf"_~S~Q~~ a las 

victimas del delito, ante el Juez de la causa, quien tendrá tacultades 

para designar/o. Tratándose a·e1 delito de abandono de hijos, se 

declar::Jrá extinguida la acción penal, oyendo previameáfe,fa autoridad 
: . .. . . 

judicial al representante de los menores, cuando el piCiceºsado cubra 

tos alimentos vencidos. y otorgue garantfa suficiente a juicio del Juez 

para la subsistencia de los hijos. 

Articulo 338.- Para que et perdón concedido por el c;ónyuge 

ofendido pueda producir la libertad del acusado, deberá éste pagar 

todas las cantidades que· hubiere dejado de ministrar por concepto. de 

alimentos y dar fianza u otra caución de que en lo sucesiv() p~g~rá la 

cantidad que le corresponda. 

Artículo 339.- Si:de/abandono a que se refieren los artículos 

anteriores resultare atgu~a lesión o la muerte, se presumirán éstas 

como premeditada~ para los efectos de aplicar las sanciones que a 

estus delitos correspondan. 

Articulo 340.- Al que encuentre abandonado en cualquier sitio a 

un menor incapaz de cuidarse a sf mismo O a una persona herida, 

inválida o amenazada de un peligro cualquiera, se le impondrán de 

diez a sesenta jornadas de trabajo en favor de la comunidad si no 

Uiere aviso inmediato a la autoridad u omitiera prestarles el auxilio 

necesario cuando pudiere hacerlo sin riesgo personal. 

23 



Artículo 341.- Al que .. habiendo. atropellado. a una persona, 

culposa o fottuitamente, no le preste auxilio o no solicite la asistencia 
. -

que requiere, pudiendo hacerlo se le impondrá de quince a sesenta 

jornadas de trabajo en favor de la comunidad, independientemente de 

la pena que proceda por el delito que con el atropellamiento se 

cometa. 

Artículo 342.- Al que exponga en una casa de expósitos a un 

nit1o menor de siete a/Jos que se le hubiere confiado, o lo entregue en 

otro establecimiento de beneficencia o a cualquiera otra persona, sin 

anuencia de la que se le confió o de la autoridad en su defecto, se le 

aplicarán de uno a cuatro meses de prisión y multa de cinco a .veinte 

pesos. 

Artículo 343.~ Los. asééndientes o tutores que entreguen en una 
;.·'· ".-.,:,.·.· ,, 

casa de expósitos un niño que esté bajo su potestad, perderán por ese 

sólo hecho los derechos que tengan sobre la petsona y bienes del 

expósito." 

Cabe aclarar que para efectos de desarrollar el presente trabajo, 

habremos de ocuparnos del análisis en particular. de los articulo 336 

primer párrafo y 339 anteriormente transcritos ya que en los párrafos 

· segllíldo y tercero del artículo 336 se tipifica respectivamente por 

equiparación al Abandono de Personas (al que, aun viviendo en el 

mismo domicilio y sin motivo justificado, no proporcione los recursos 

necesarios para la subsistencia de sus hijas, hijos, su cónyuge o 

r 



concubina) y. (éil que)(;lnier¡do lª _oJ~ligªcif¡n c!e.Aé3Lalimentos, no lo_s_ 

proporcione sin cauáa justificada) y, en los demás artículos que 

integran el ·capítulo Vll'Abandono de Personas·.··_anteriórmente 

transcrito, .se ti~ifi~a e.1· a.~~~d()~_() de-~~rsoría~-diferente~~ ;lo~ hijos· o 

cónyuge; De igualforma~dar~rr1ós·que'n0bbstante, QLíé'..en~e!art[culo 
336 se hac~. r~feren~ia ~~~cr~~~-·4;,o~ ·té_ími~o~Chii~~-e- hiios, en lo 

subsecuente._ •. referÍrerT1b~'.; inai~t/~úiíTlent;•ilt~C·t~rrnJr1o~\,¡jos ... •ya_ que 

considera~os• quéen;e¿té té~rninQqué~an incluidos .tanto .. hijas (hijos 

del sexo femeni-no) como hÚos(hijos cJe·l~se~() ~éÍ~~ulino). . 

La escénica del tipo de Abandono de Hijos o de< Cónyuge del 

Código Punitivo para el Distrito FederaJde -¡ 93·1 quéda dispuesta en el 

"Nuevo Código Penal para el Distrito Federal en el artículo 193." 16 

"Articulo 193. Al que abandone a cualquier persona 

respecro de quien tenga Ja obligación de suministrar alimentos, sin 

recwsos para atender a sus necesidades de subsistencia, -aun cuando 
. . . 

cuente con el apoyo de familiares o terceros. se le impondrá de tres 

meses a tres años de prisión o de noventa a trescientos sesenta dfas 

multa; privación de los derechos de familia y pago como reparación del 

daño, de las cantidades no suministradas oportunamente; 

Se equipará al abandono de personas y se impondrá. fa misma 

sanción al que, aún viviendo en el mismo domicilio, no proporcione los 

"' crr. ~iuc'o C'o<!ii:o Penal para el Distrito Federal. 

-~r.'.":"~ (if"l\1.T 
. i:. -''·"' ... \./ ~ 
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recurnos necesarjos para /a subsistencia de quienes se tenga la 

obligac;ión de suministrar alimentos. 

Pata los ef~ctC>s del presente articulo, se tendrá por consumado 

el abandono 'aúi{~uáhdo .. e/ o /os acreedores alimentarios se dejen al 

cuidado de unpariente,o de una casa de asistencia. 

La misma pena se.impondrá al que teniendo la obligación de dar 

alimentos, no /os proporcione sin causa justificada." 

De la simple lectura de .los, artículos 336 del Código Penal para el 

Distrito Federal de ·193 r y 1'93 'cié'r NJ~v() CódiQ()' f:!en~I para el Distrito 

Federal de reciente ~f1t~ad~: e~ ~igoV k~· ~d~i~rte que la' diferencia 

substancial consiste.·· en ·qüe·erieFNuevo cé>dig~·PuniUvo ·se amplia 

uno de ios elementos eve~tuales d~I tipo, estÓ ~s. las calidades de los 

sujetos activos y. pasivos; Sujetos pasivos en el nuevo ordenamiento 

punitivo se identifican como todo aquel con derecho a recibir 

alimentos, en donde obviamente están incluidos los hijos y el cónyuge 

y poc ende se puede identificar como sujetos activos a todo aquel con 

la obligación de proporcionar alimentos, en donde obviamente están 

incluidos el padre, madre u otro cónyuge y; El código de 1931 refiere 

especificamente a las hijas, hijos o cónyuge como sujetos pasivos, 

resultando únicamente como sujetos activos el padre, madre u otro 

cón~·uge. De lo anterior se. advertir una redacción limitativa de los 

sujetos activos y pasivos respecto al tipo en estudio en el Código de 

1931. 

------------·---·---·--· ·- -~. 



a) F.lem(!ntos .. del Tipo de Abandono de Hijos o_de.Cónyuge. 

Para determinªr los eiementos que integran el tipo en estudio 

nos apegé:lremos él la teoría del maestro Hernández Pliego (teoría 

expuesta aílteriofÍriente) señalando que esta teoría se encontraba 

reflejada enla le~islaé:ión penal para el Distrito Federal, incluso el 

Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. con base 

en el artículo 19 Constitucional disponía, hasta antes de las reformas 

del año 1999, la acreditación precisamente de ·e~tos elementos del tipo 

como base para el ejercicio de la acción penal por parte del Ministerio 

Público 

"Articulo 122 del Código de Procedimientos Penales para. el 

Distrito Federal antes de las reformris de! ario 1999"17 

"Artículo 122. El Ministerio Público acreditará los elementos del 
ljp_g_p_enal del delito de que se trate y la probable responsabilidad del 
inculpado, como base del ejercicio de la acción: y la autoridad judicial, 
a su vez examinará sí ambos requisitos están acreditados en autos. 
Dichos elementos son los siguientes: 

l. La existencia de la correspondiente acción u omisión y de la 
lesión o, en su caso, el peligro al que ha sido expuesto el bien 
jurfdico protegido; 

11. La forma de intervención de tos sujetos activos; y 

111. La realización dolosa o cvlposa dela acción u órnisión. 

': Cfr. Codigo de J'roccdimir1110; Penales p.1rn el Dislrilo Fcdcrnl. ('·igcn1c nn1cs de las rcfonnos del nilo 
l~)')lj) 



Asimismo se acreditaran. si el tipo lo requiere: a) tas calidades 
del sujeto activo y el pasivo; b) el resultado y su atribuibilidad a la 
acción u omisión; c) el objeto material; d) los medios utitizados; e) las 
circunstancias de lugar. tiempo y ocasión; f) los elementos normativos; 
g) los elementos sL1bjetivos específicos; y h) las demás circunstancial 
que la ley prevea. 

Para resolver sobre la probable responsabilidad del inculpado. ta 
autoridad deberá constatar si no existe acreditada a favor de aquél 
alguna causa de licitud y que obren datos suficientes para acreditar su 
probable culpabilidad. 

Los etemfZntos del tipo penal de que se trate y la probable 
responsabilidad se acreditaran por cualquier medio probatorio que 
señale la ley. ' 

"Artículo 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. antes de las reformas del año 1999."18 

"Articulo 19.- Ninguna detención ante autoridad judicial podrá 

exceder del término de setenta y dos horas, a partir de que el indiciado 

sea puesto a su disposición, sin que se justifique con auto de formal 

prisión y siempre que de fo actuado aparezcan datos suficientes que 

acrediten los elementos del tipo penal d_el delito que se impute al 

detenido y hagan probable la responsabilidad de éste ..... " 

Así tenemos que la descripción Típica del artículo 336 primer 

párrafo del Código Penal para el Distrito Federal (Código de 1931) 

dispone que al que sin motivo justificado abandone a sus hijos o a su 

11:;~w ~1Jr~ 
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cónyuge, sin recursos para atender a sus necesidades . de 

subsistencia. 

Respecto al tipo en estudio es de señalarse la necesidad de la 

presencia de circunstancias previas o presupuestns de la conducta 

típica tales como la falta de recursos para atender a las necesidades 

de subsistencia y la relación de parentesco exigida en el propio tipo 

(Hijos o cónyuge) y la obligación de suministrar los recursos para 

atender a las necesidades de subsistencia que dimana precisamente 

de la relación de parentesco; Al faltar alguno de E:lstos presupues:tos no 

se da lugar a la conducta omisiva tipificada. 

Acción u omisión.· El eiementó objetivo d~I típo'en.estudio, se 

concretiza cm una omisióp, en no efectd~r· 1á ~cc:ió:f'l f;~pé·rad~ y exigida 

por la ley. El· núcleo del• tipo .corísiste'é~·:l.Jñ H6!n~6erY~1 ncf suministrar 
" • ·.-· -, ,"· -·····: .c •. ·<•''....:'.···_,( 

los recursos para.atender a lasnecesidades;de.:subsistencia de los 

hijos o cónyuge. 

Jiménez Huerta. anota: "El ab.andono que integra la conducta 

tlpica del delito en examen, puede perpetrase naturalisticamente 

mediante acción o mediante inercia ... pero en un caso y en otro, lo 

que importa en la integración típica es la abstención del agente de 

cumplimentar el deher jurfdico que el ordenamiento positivo le impone 

de suministrar .. ai sujeto pasivo los medios necesarios para su 

subsistencia. Estamos, pues, siempre en presencia de un delito de 

pura omisión, pues aún cuando la idea del abandono puede implicar ta 

r¡i-f"T('I r:rm 
1 • 
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realización de ·actos ~materiales de. carácter· positivo, lo ·que·· tiene 

reíevancia es la omisión en el pumplimiento de la conducta debida'' 19 

La lesión ~ en su;~aso ~I peligro sufrido por el bien jurídico.- El 
- _o-_-. -'·---•-'.;.·---·-···.; • -· • ._ • , 

tipo en estudio es de lesión toda vez que el bien Jurídicamente tuteado 

es la segü~id~d de la ~ubsistencia familiar, y con IGJ simple conc1ucta 

oinisiva de no proporcionar los recursos necesarios para la 

subsistencia familiar se destruye o deteriora precisamente tal 

seguridad, aunque no puede soslayarse que esta conducta omisiva 

también puede poner en peligro la vida o la salud personal del pasivo y 

en determinados casos PLiede producir lesiones o la muerte, dándose 

ILJQ<H a la regla de presunción de premeditación contenida en el 

numeral 339 del Código Penal para el Distrito Federal de 1931, 

aunque como lo aclaramos anteriormente esta regla no se contempla 

en el nuevo ordenamiento punitivo para el Distrito Federal de reciente 

vigencia. 

Forma de intervención de lo.s sujetos.- El tipo de abandono de 

hijos o cónyuge, dada las particularidades de la conductGJ omisiva y la 

calidéld tjel sujeto activo, es un delitb individual, monosubjetivo o de 

sujeto único, porque el tipo no requiere la. Intervención de dos o más 

personas como sujetos activos. 

· llcred111 Pcml Me.xicwm. Parte e•p.!cial. La Tutela Penal de la Vida e lntegiidud Humana. Tomo U, p 21!1. 
\te.' ;co l 'J~8 sc¡,~·m cita. Porte Pettt, Candaudup Celestino. "DOGiVlA TICA SOBRE !.OS PELITOS 
CO;>; rRA LA VIDA Y LA SALUD PERSONAL. Estudio Compamlivo con los Códigos Penales d~ ~ts 
!'nti<~lllcs Fcdcmth'as''. (sin editoriall 6' ed. México, 1980. p. p. ·18·1, ·18~. 

~':;'C:·l(' (l(Yi,T 
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Realización dolosa o culposa de !a conducta.- Este delito es 

doloso, puesto que P.I sujeto quiere e! no hacer, quiere la inactividad 

consistente en no sumir1istrar los recursos para atender a las 

necesidades• de. subsistencia. 

Entre los elementos aleatnrios o eventuales tenemos lo 

siguiente: 

Calidades de :os sL1jetos.- El tipo exige la calidad específica de 

los sujetos tanto activo como pasivo al establece:- como sujetos 

pasivos a las hijas, hijos (hijos) o cónyuqe y, consecuentemente como 

activos al padre o madre u el otro cónyuge. En cuanto a éste elemento 

eventual del tipo en estudio cabe reiterar la diferencia anotada 

anteriormente entre el artículo 336 deí Código Penal de 1931 vigente y 

el artículo 193 del nuevo ordenamiento penal para el distrito federal. 

El resultado y su atribuibilidad a la conducta.- Este elemento 

resulta intrascendente en cuanto a su demostración, dado que no 

constituye nexo tle causalidad entre la conducta y el resultado, puesto 

que al estar en presencia de un ilícito formal o de mera conducta 

omisiva, la simple conducta omisiva integra el delito, existiendo en 

consecuencia sólo un resultado de carácter jurídico o típico, aunque 

de producirse el resultado materia que en la espede seria lesiones o 

muerte del pasivo se aplicaría la regla del artíc.ulo 339 del Código 

Penal para el Distrito Federal de 1931, regla de presunción de 

premeditación que consideramos un acerto legislativo el no haberla 



incluido en el Nuevo Código Penal para el Distrito Federal de reciente 

vigencia. 

Objeto material.- Lo constituyen como el mismo tipo lo especifica 

las l1ijas. hijos (hijos) o cónyL1ge para el tipo c.lel artículo 336 del Código 

Penal para el Distrito Federal e.le 1931 y para el tipo del articulo 193 

del nuevo ordenamiento punitivo en vigor todo élquel respecto del que 

se tenga obligación de proporcionar los recursos necesarios para la 

subsistencia, donde obviamente quedan incluidos las hijas, hijos 

(hijos) e cónyuge como anteriormente quedo anotado. 

Medios de cofl1i§iÓn.~ Con base en el nllc!eo de la descripción 

objetiva del tipo que:cb~~fituy~ un no hacer. el no suministrar los 

recursos para atend~r: ajas'necésidades de subsistencia de los hijos o 

cónyuge, no se está61eée un medio cleterminado, si no uno simple al 

ocurrir esta omisióh sin p~rti~ularidad alguna. 

Las circ.unstancias de lugar, tiempo, modo y ocasión.- La 

descripción típica del delito en estudio no refiere expresamente 

ninguna de estas circunstancias. 

Los elemen.tcis normativos.- Es aplicable la valoración de qL1e la 

omisión se suscite precisamente sin motivo justificado, como lo 

requiere el propio tipo, resultando también una reiteración innecesaria 

del carácter antijurioico de la conducta omisiva. 

'""...,,~~.~ 1'1(\t-l 
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Los elementos subjetivosespecfficos.;-Ell el.caso cor:icreto no se 

requiere dr:: dolo especifico y la conducta omisiva es de escénica 

dolosa. 

Las demás circunstancias que la ley preveél.- Evidentemente se 

tendrá que demostrar los presupuestos de la conducta, .la probable o 

plenP. responsabilidad del indiciado, según la fase procesal en la que 

se encuentre la integración del tipo, precisamente mediante la 

existencia de indicios que permitan fundadamente suponer o acreditar 

la culpabilidad del sujeto activo. 

b) ¿Que debe entenderse por Hijos'? 

En términos del articulo 336 primer párrafo del Código Penal 

para el Distrito Federal se dispone como una de las calidades de los 

sujetos pasivos que estos sean hijos (hijas e hijos), consecuentemente 

ot1 as personas distintas, con excepción del cónyL1ge, aun unidas por 

!a7.os de parentesco y que por razón de la liga por la ley civil (Código 

Civil para el Distrito Federal vigente) se tenga la obligación de 

proporcionar lo indispensable para la subsistencia, no pueden ser 

sujetos pasivos en el tipo en .estudio. 

Si bién éh. la legislación civil. nó se encuentra definición concreta 

y especifica de hijos, esta. se deduce del conjunto de disposiciones 

que regulan el parentesco y los alimentos. 

TE~IS CON J3 
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Así tenemos que por l9"(jispuestC)_ en el~C.óc:jigo CivJI en ~I LIBR() _ 

PRIMERO, 'DE LAS PERSONAS', TÍTULO SEXTO intitulado DEL 

PARENTEsco. DE LO~ ,.a,1.1~r=Nroi .Y PE .LA v10LENctA 

FAMILIAR, CAPITÚl..ól,·oEL·'-~ARENTifo(;620 ci'ebe tenerse corno 

hijas e hijos (IÍijos)a 1cis:'.desce-~tj.iebi~s:;corisanguíneos en primer 

grado y en línea recta con relaéiÓn~l.~r~g~nitor. 

Cabe señalar que el Código Civil para el Distrito Federal en su 

artículo 293 segundo párrafo dispone que también se da parentesco 

por consanguinidad, en el hijo producto de reproducción asii:;tida y de 

quienes la consientan y; En su párrafo tercero se dispone que en el 

caso de adopción, se equipará al parentesco por consanguinidad 

aquei q1Je exista entre el adoptado, el adoptante, los parientes de éste 

y los descendientes de aquél, corno si el adoptado fuera hijo 

consanguíneo, guardando esto último estrecha relación con lo 

dispuesto en el artículo 41 O dél mismo ordenamiento civil en el que se 

dispone respecto de los efectos de la adopción que: 

• El adoptado se ec:¡uipara al hijo consangulneo para todos los 

efectos legalés; iríclyyehdo los impedimentos de matrimonio. 

• El adoptado tiene en la familia del o los adoptantes los mismos 

derechos, deberes y obligaciones del hijo consanguíneo. 



.. La adopc;ióll extirigu~)a. Hli~ción preexisten~e. entre el adoptado y 

sus progenitores y el parentesco con la familia de estos salvo para 

los impedimentos de matrimonio. 

• En el supuesto de que el adoptante este casado con alguno de los 

progenitores del adoptado no se extinguirán los derechos, 

obligaciones y demás consecuendas jurídicas que resulten de la 

filiación consanguínea. 

Es de considerarse también que el artículo 303 que impone a los 

padres, de manera indistinta, la obligación de dar alimentos a sus 

hijos. 

e) ¿Que debe entenderse por cónyuge?. 

La otra de las calidades que el artículo 336 del Código Penal 

para el Distrito Federal (1931) dispone para el sujeto pasivo es que 

sea cónyuge; En cuanto a la deñnición concreta. y especifica de 

cónyuge la podemos deducir .de lo dispuesto en el Código Civil para el 

Distrito Federal vigénte, LJB~O. PJ~l~AERO, 'DE LAS PERSONAS', 

TITULO QUINTÓ ~0EL.tl.1ÁTR.1MÜÍ\Ho~. ~sí tenemos que matrimonio 

es la unión libre de un hombre y una mujer para realizar la comunidad 

de vida, en donde ambos se procuran respeto, igualdad y ayuda 

mutua con la posibilidad de procrear hijos de manera libre, 

····-······-· ------------



responsable e informad.a. -º~~e 9eLe!:)rª~~~ante.el Juez del Registro 

Civil y con las forrnalldades que esta ley exige. 

En ·orden a lo ant~rior podemos señalar como cónyuge para 

efectos de la integración deltipo eh estudlo al hombre unido a una 

mujer O a la mujer Llnida a Uíl hombre cuya unión debe reunir los 

siguientes reguisitos 

., Que la unión sea libre. Liore en cuanto a la voluntad de unirse y no 

encunado a no regitse por disposición l~gal alguna: 

• Que la unión sea para realizar comÜnidaci'd~ vida. - - ,'-- -- _. ,'-' ·.- - , ----- . -. ; ,- ' -· .. --. - --- .. ··~"- : ·.-- .· 

• Que en esta unión am~os (h·onibré y rnl.Jjér) se prócuran respeto, 

igualdad y ayuda mutua: 

> . --:-. .:-~: : 

• Que en esta Lmión se· de la po~Íbllidad de 'procrear hiios de manera 

libre. responsable e inforrn.~da. A;{~rkndo que esta procreación se 

de solo cómo posibilidad y nocomo necesidad o finalidad de la 

unión entre cónyuges. 

• Que esta Linión debe celebrarse ante el Juez del Registro Civil. 

• Que esta unión debe reunirlas formalidades que la ley exige . 

..... ··---·-- ------------------------·- -·-



Podemos concluir que no pueden ser cónyuges el hombre y 

mujer que no estén unidos por vínculos matnrnoniales a otro hombre o 

mujer, según el caso, con los requisitos anteriormente señalados. 

El artículo 302 del Código de Civil, impone a los cónyuges la 

obligación reciprcca de darse alimentos siendo pertinente aclarar que 

esta obligación queda sujeta a las normas aplicables para el caso de 

divorcio. 

En cuanto a lo. que debemos entender por recursos necesarios 

para la subsistencia para efectos de la integración del tipo en análisis 

consideramos que esta expresión es mucho más restringida que la de 

alimentos en !a legislación civil en razón que los recursos necesarios 

para la subsistencia se refieren a lo estrictamente necesario para vivir, 

alimentos. vestido. habitación, asistencia medica; En tanto que el 

termino alimentos en la legislación civil se refiere también a la 

al:ment,:ición. habitación, vestido, asistencia medica pero todo ello 

suministrado o proporcionado según la posición social de la familia y, 

aun tratáridose de menores, los alimentos comprenden la in$trucción y 

educGción. !o que se puede deducir de lo dispuesto en el "Código Civil 

para el Distrito Federal en sus artículos 308 y 311 "21 y Jurisprudencia 

de la Suprema Corte de justicia de la Nación. 

"Artículo 308. Los alimentos comprenden. 

Ji 



l. La comida, el vestido, la habitación,.la.atención.médica, la 

f/ospitalaria y en su caso, los gastos de albarazo y parlo. 

11. Respecto de los me~ore~. ad~más.· tos.· ga;tos para su 

educación y para .or~porcion~rle~· ~ficfo, arle o profeciÓn 

adecuados a sus circunstancias personales; 

Articulo 311. Los alimentos han de ser proporcionados a las 

posibilidades del que debe darlos y a ·fas necesidades de quien 

deba recibirlos. . ........ " 

Novena Epoca 

Instancia: Primera Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su.Gaceta 

Tomo: XIV. AgdstÓde 2001 . 

Tesis.'.. ·1a.1J. 4412001 . 

Página:· .11 

ALIMENTQS. F{EQUIS!TOS qUE QEB~N OBSE~VARSE PARA, 

FIJAR EL•.··MONTO ... q~ .. 0 f/c&~1;<;N,V~§p.;Es~_90NCE~TO 
(LEGISLACIONES DEL DISTRITO 'FEDERAl..::iYDEL· ESTADO 

~ - ',._:_..:.~·r.-~'-.''· ·:;.·_-: ---·'· \·.: __ ... ~--.,, ... __ , __ "'-···--·-~..:. -

DE cHIAPAsJ. De 10.d;spué'Stcten lói~rtícu1os 3oa. 369, 311 Y - . - .. .' .· , ~ -·· . - . . ··- - . . - . . . .. ' - •' 

314 del Código Civi(pat& ei/blstrit; Federal y sus col;rél~ÚvÓs 
304, 305, 307 y 31Pd~IÉÚ¿dode Chiapas, se advierte .. q1l1os 

legisladores establéóiefóh')as.bases para determinar el morito de 

la pensión alimenticia, i~s cuales obedecen fundamentalmente a 

~1,·r¡ c:y• i" ' \f 
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los principios de proporcionalidadr-equidad-qÚe clebeorevestir 

toda resolución judicial, -- sea ésta µrovision~lo definitiva, lo que 

significa que para fijar el. mCJ,rto, ~~~~~~~· ~~l!g~E!~f1 alimentaria 

debe atenderse al estado de nece'stdad ~kr'acféedor y a las 

posibilidades reales del deudor 'para cumplir/a, pero, además, 

debe tomarse en consideración el entorno social en que éstos se 

desenvuelven. sus costumbres y demás particularidades que 

representa la familia a· 1a que pe1tenecen, pues los alimentos no 

sólo abarcan el poder cubrir las necesidades vitales o precatias 

del acteedor, sino el solventarle una vida decorosa, sin lujos, 

pero su~cie_nte para desenvolverse en el status aludido; de ahf 

que no sea dable atender para tales efectos a un criterio 

estrictamente matemático, bajo pena dt:J violentar la garantla de 

debida fundamentación y motivación consagrada en e! artículo 

16 de ta Constitución Polftica dé íos.Estados Unidos.Mexicanos 

y, eventualmente, hacernugatorio esté d~re~(lo de orden público 

e interés social. 

Contradicción de. tesi~.261206ÓjPS .•.• l:Atre)a¡s'.sustentadas .·por el 

Primer. Tribunal C~/e,~iél.~() ~AL~at~ri~::é_Ívi(~el f1irneh Ci~c~ito y 

el Primer Trib~nalcoíf9i~do':de1Vigésirnó_ Circuitcx~ 4.· de abril-de 

2001. Una~i;;,/&;a¡'cJ~'-6~~tro;~~t~1,· A~s~;,te~i-fimbert~ ~omán 
Palacios; ¡,¿·n~hte.; ·[/u~~~tino ._V. Castro· y Castro. Secretario: 

Arturo Aquirio E;pinosa .. . 



Tesis de. jurisp_ruf1_!3,(lqia 4;412Q01. t}pi:obpda,pº[ la. Primera.Sala 

de este Alto Tribunal, efl sesión de \1eintitrés de mayo de dos mil 

uno, por unanimida~ de cuatm .. votos d.e l~s ~;ñoies Mmistrus.; 

presidente José d.e Jesu~ dud¡;1o;Pelayb. Hurnbe~b Román 
. - · .. : - -·- ·~ ·: . " . . ·. - ' ' . - . - ... " . . .. . .. . - ... _, . . - .. - -

Palacios, ·Juai1• N.· sii~·a Meia §01ga~sáifchez cordero de Garcta 
.; . - : ... - .- .. -.. . . ' 

Vi/legas. Ausente: Juventino V .. Castro y Céstró . . - . . , ... _- .·. --· - . --- --·-... -_ .. ,,. 

En cuanto al tiempo pára la consumación de la conducta ilícita 

en ei particular;. podemos. consid~rar q~e este delito se consuma en el 

momento misíl1o en C!ue a los fiijo~ o .. cónyuge se . les deja de 
' . . -

proporcioqar los re~ursos necesarios para la subsistencia sin motivo 

justificado. encbntrandose estos .en situación aflictiva y persiste 

ininterrumpidamente mientras el p~dre, madre o. el otro cónyuge, 

según corresponda, no proporciona tales recursos, por tanto este 

delito resulta ser continuo (su·co~sumáción·se prolonga en el tiempo), 

al respecto transcribimos la sigui~rteJesis aislada. 

Quinta Epoca 

Instancia: Primera Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Tomo: CV/11 

Págma: 11?7 

ABANDONO DE PERSONAS (DELITOS CONTINUOS). El delito de 

abandono de personas, por su naturaleza, es continuo y se comete dia 

a dia, en tanto que el padre o el cónyuge, sin justificación alguna, 

.--------·------·--
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abandone, ya sea a sus hijos, o a su .cónyuge, sin los recursos para 

atender a SUS necesidades ye SU subsistencia, puesto e que esos 

recursos deben suministrarse para el sustento diario a que está 

obligado eí sujeto activo de esa infracción.penal. 
- •------ - -- . _.,. ' ___ o.; .. ->,7 

Amparo pena/directo 4030150. Orendáin Benítez Manuel. 7 de mayo 

de 1951. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Luis Chico Goerne. La 

publicación no menciona el nombre del ponente, 

11'1".'(!1Q ,.,ON 
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CAPÍTULO SEGUNDO 

LA COMISIÓN POR OMISIÓN EN EL ABANDONO DE 
HIJOS O CÓNYUGE RESPECTO AL ARTÍCULO 339 DEL 

CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

\
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2. 1. Concepto de Comisión por Omisión u Omisión Impropia. 

"Los delitos de comisión por omisión, .también llamados de 

omisión impropia, son aql!eitós en los cuales la conducta produce un 

resultado prohibido por la. ley. Por tanto, Jo precisado en la ley es evitar . . - . . 

un resultado, no basta.ndo entonces et no hacer, sino que será 

necesario además la producción del resultado maten·a1. "~7 

La escénica de la Omisión Impropia o Comisión por Omisión 

radica en la iné<ctividad voluntaria que al infringir un mandato de hacer 
. . 

acarrea la violación de una norma prohibitiva o mandato de ... 
abstenerse, produciendo un resultado tanto típico o jurídico como 

material. 

Por lo anterior existe un delito de comisión por omisión, cuando 

se produce un resultado típico.'{ material por un no hacer, voluntario o 

culposo (delitos de olvido), violando una norma preceptiva (penal () de 
.-_,,. - " - - ·-

otra rama del darecho) y una norma nrohibitiva. 

1'I5; <;' r:' '.J N 
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2. 2. Elementos de la Comi~ión por Omisión. 

Del concepto anterior de Com.isión por Omisión podemos señalar 

como elementos de esta a los siguientes: 

• Una voluntad (no consient~ én los q~litos de ~lvido) 
. . . .. 

• Inactividad· o n6-h.:¡~13r (clly~Jrele\/~nciaJLlrídica se encllentra en la 

acción esperadly exiªid~)· 
' ··. . ').· ,· . ' ,', 

• Un deber de o~rar:y un deber jurídico de abstenerse que íesultan 

violados. 

e lJn resuitado material. 

Consideramos importante recordar que los tipos en orden a la 

conducta además de presentarse por comisión por omisión, se 

presentan por acción y simple omisión: 

La acción es la actividad voluntaria (conducta) realizada por el 

sujeto y consta de un elemento físi¿o,, rnóviri'lierÚo y un elemento 

psíquico, voluntad del sujeto> ester' ~dvirnientcLvoluntario produce 

un resultado y existe un nexo causal entre la conducta y el 

resultado, lógicamente. cuando el delito de acción es también de 

resultado material aunque si el delito es de mera conducta no se da 

el nexo causal toda vez que la propia conducta constituye el ilícito. 

TES1~ CON 
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En este tipo de delitQs, se viola una. norma prohibitiva y sus 

elementos son los siguientes. 

- Movimiento. 

- Resultado. 

- Relación de causalidad. 

La omisión es la inactividad voluntaria cuando existe el deber 

jurídico de obrar, por tanto se viola una norma preceptiva. Sus 

elementos son los siguientes: 

- Manifestación de la voluntad. 

- Una c;onducta pasiva (inactividad). 

- Deber jurídico de obrar. 

- Resultado típico producido. 

La distinción entre los delitos de simple omisión y los de comisión 

por omisión, radica en que: 

• Con la omisión simple se viola una norma preceptiva penal. En los 

delitos de comisión por omisión, se viola una preceptiva penal o de 

otra rama del derecho y una norma prohibitiva de naturaleza 

estrictamente penal. 



• En los delitos ~e omisión simple solo se da un.resultado jurídico y 

en los de comisión· por omisión un resultado tanto jurídico como 

material. 

Siendo el resllltado e~ 16s>de1itos de Comisión por Omisión una 

consecuencia de la Inactividad, expr~sión física de la conducta, existe . . . 

un nexo causal entre I~ inactividad y el resultado material en donde se 

debe entender por: 

Resultado .. - El mutuamiento jurídico o jurídico y material prodLtcidos 

por un hacer. (?cción) o un no hacer (omisión). estando reflejada esta 

figura en nuestro derecho positivo en la parte conducente del "artículo 

7 de Código Penal para el Distrito Federal de 1931. "23 

"Artfcufo 7 ... 

En los delitos de resultado material también ser¿ atribuible el 

resultado tlpico producido al qüe omita impedirlo, si éste tenía el deber 

jurfdico de evitarlo. En estos casos se considerará que el resultado es 

consecuencia de una conducta omisiva, cuando se determine que el 

que omite impedirlo terífa el deber de actuar para e/lo, derivado de una 

ley, de un contrato o de su propio actuar precedente ... " 

"En el Nuevo Código Penal para el Distrito Federal esta figura se 

encontrará regulada en su artículo 16."24 

'·' Cfr. Código Pennl para el T>is1ri10 Fedcml ( 19~ 1). 
'' Cfr. Nue'o Código Penal pnm el Distrito Federal. 

-------~~--------·------~--·------------



"Artículo 16. (Omisión impropia o. comisión· por omisión). En los 

delitos de resultado material será atribuible el resultado tlpico 

producido a quien omita impedirlo, si este tenla el deber jurfdico de 

evitarlo, si: 

I Es garante del bien jurldico: 

11 De acuerdo con las circunstancias podla evitarlo; y 

111 Su inactividad es, en su eficacia, equivalente a la actividad 

prohibida en el tipo. 

Es garante del /Jien j11rfdico el que: 

a) Aceptó efectivarr1ente su custodia: 

b) Voluntariamente formaba parte de una comunidad que 1:1fmnta 

peiigrós cJe la naturaleza; 

e) Con una actividad precedente, culposa o loituita, generó el 
" - ···,~ - : ; : .- ' - -

peligro para el bien jurídico; o 

d) Se halla en una efectiva y concreta posició11-dé C.Ustddia de la 

vida, la salud o integridad corporaf~e al~d~:¡;;;~bro de su 

familia o de su pupilo." 

Consideramos que .. ésté artícÚics''Í6 del nuévo ordenamiento 

penal resulta de. mayor s~g¿ridad ¡ü'rídi~~;'.~tdé~~lo;ar claran1ente las 

hipótesis bajo las C1.J~lés.séfd~b~~decoloC:~r el sJjeto activo de la 

conducta omisiva.para prodÚci~ ef:r~sGlt~cJorrlaterial.· 



Relación Causal.- Existe cuando hay equivalencia de las 

condiciones, relevancia de las mismas y culpabilidad del agente, es 

decir, existe causalidad cuando las condiciones son equivalentes, 

relevantes y culpables. Una condición es··· .. eq1,1ivalente cuando 

suprimida no se produciría el íesultado; pero. la condición· debe ser 

relevante, ello es:· debe ser tal q1Je. la capte la l~y encualquiera de las 

descripciones que hace de las conductas. hurnarias que erige en 

delitos; y debe además ser culpable el sujeto qUé pone la condición, 

pues de lo contrario se estaria élescoílod~~do~ ~I nexo causal 

psicológico. 
.. . ~ . • .. 

La relaclóri de .;ausalldM,.•~.·e1 n~i°' ~u+~~ist~ .. entre•.un. elem.ento 
del hecho (conducta) y 1Ín~:·có~~~~u~~6i:J·~~· ,~:~i·~!Tia':co~ducta, esfo. 

es el resultado: 

. . 
En la Comisiónpor Omisión la inactividad del agente! .. és'clecir, 

su omisión, está en relación causal con el evento producido !'. .. es la 

propia omisión la que constituye la condición causal, por ser conditio 

sine qua non del evento ... la omisión será causa del resultado si 

suprimida in mente y supuesta hipotéticamente la acción esperada el 

resultado no se hubiera verificado; ello nos demuestra que la 

causaiidad en la omisión impropia debe construirse necesariamente 

con refetencia a la propia omisión y no en la acción esperada que 

convierte el no /wcer relevante para el Derecho"25 

r· PJ\.Óll V;ucnucrlns. 11romciscr,, "Dl.:.!U.!C:J lO Plo'.~:\L ;\tEXlCANO". l!.d. Pnrc{1J, D" ~d., Mé.!\ÍCr1, JlJ9"/. p. 
2~ lfi 



2. 3. La Comisión por Omisión en el Artículo 339 del Código Penal 

Federal. 

El incumplimiento de la obligación legal de proporcionar los 

recursos para atender las necesidades de subsistencia de los hijos o 

el cónyuge sin motivo justificado, significación de abandono para la 

configuración deltipo contenido en el artículo 336 primer párrafo del 

ordenamiénto multicitado, en . un sentido estrictamente natural puede 

dar como resultado material lesiones o la muerte de los sujetos 

referidos. 

Resultando o 110.resul.tando las lesiones o la muerte, el tipo de 

Abandono de Hijos o Cónyuge queda consumado, puesto que este 

tipo se dá meaiánte la'conductá puramente omisiva, produciendo un 
. . . . . 

resultado merameille. j(frldicC> corisiStente en la lesión al bien jurídico 
.- ~ - .·-· e-:·--·. - - • '. ' . 

tutelado que es la seguridad de la subsisten.cía familiar, teniendo esta 

conducta simple·omisiva los siguientes elementos: 

- VOLUNTAD. Se quiere la inactividad, no suministrar los 

recursos necesarios para la subsistencia. 

- INACTIVIDAD. No obrar, en ves de realizar la conducta 

esperada y exigida. 

DEBER JURÍDICO DE OBRAR. Obligación de proporcionar 

los recursos para atender a las necesidades de subsistencia. 

----------- - ------------ ----·----



- RESULTADO Tf PICO PRODUCIDO .. · Inseguridad de la 

subsistencia familiar. 

A hora bien si del abe1ndono resultan lesiones o la muerte de los 

hijos o cónyuge, se aplica la regla de presunción de prnmeditación 

contenida en el artículo 339 dei ordenarniento mu!ticitado, pero la 

aplicación de esta regla no puede traduciiSe en considerar a la vez al 

tipo de abandono de hijos (hijos e hijas) o de cónyuge como de simple 

omisión con resultado únicamente jurídico y de comisión por omisión 

con resultado jurídico y material, esto en razón de que la comisión por 

omisión para la aplicación de la regla en referencia tie.ne lugarcuand.o 

en primer término se presenta plenamente configurado con todos sus 

elementos el tipo contenido en el artículo 336 primer párrafo (tipo de 
; . · .. --. ·. -/ - ' 

resultado meramente jurídico), en segundo término. se présenta una 

m1Jtaéión material consistente en lesionar o privar de la ·.lidci (alteración 

en la salud o la muerte de los hijos o del cónyuge que en si configuran 

un tipo diferente) y; Para :a aplicación de la regla de presunción de 

premeditación del artículo 339 no es necesario que se genere una 

relación de causalidad entre la simple omisión (violación de una norma 

perspectiva) en que consiste el abandono y las lesiones o la muerte 

(violación de una norma prohibitiva) ya que la regla en sí establece la 

presunción del nexo causal, sin que pueda soslayarse que tal nexo 

puede darse naturalmente. 

712~!~ 0.0N 
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CAPÍTULO TERCERO 

EL TIPO PRESUNCIONALMENTE COMPLEMENTADO 
GRAVADO DE LESIONES Y HOMICIDIO DEL ARTÍCULO 

339 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL. 



3. 1. Concepto de Premeditación. 

"Hay premeditación, enseña Rainier, cuando entre la resotución y 

la actuación cnmmosa, transcurre un intervalo de tiempo en el que Ja 

resolución se extiende, con continuidad y perseverancia de propósito, 

~n la busca o en la espera del momento oportuno para realizarlo.'':!t>u ... 

premeditación es Ja acción de premeditar, y premeditar es, según el 

Diccionario de la Academia, pensar reflexivamente una cosa antes de 

e1ecutarla, proponerse de caso pensado perpetrarse un delito, tomado 

al efecto previas d1spos1c1ones, ya que la preposición 'pre' denota 

antelación o prioridad"-¿1 

"En el TÍTULO DECIMO NOVENO, DELITOS CONTRA IAVIDA 

Y LA INTEGRIDAD CORPORAL, CAPÍTULO 111, REGLAS COMUNES 

PARA LESIONES Y HOMICIDIO, articulo 315 del. Código Penal para 

el Distrito Federal de 1931 .":¿11 

"Articulo 315. - ... Se entiende que las lesiones y el homicidio. 

son calificados. cuando se cometen con premeditación, con ventaja, 

con alevos/a oa traición. Hay premeditación: siempre que et reo cause 

intencionalmente un lesión, después de haber reflexionado sobre el 

delito que va a cometer. 

'' Mnm~1! de Dirrill<> Pcn.1lc. T<>lllll 111. pMc especial. p. l\ll. Pndovo. 1952. Según Ci~1 Porn: Pcrit. 
~-:ind:n:<l<ip t).·i<.:-.tm1.l, Up. 1,.lf, p. 211. 
' Cama~v Hcmand"'· Ccsor. '"L,\ PRF.~!F.DJT,\l;IÚN", F<I. llosch, (srn mimcr> d~ 1•d1nón), Jlan:clonn. l?óR, 
p. 11'1. 
"Cír. Código Pcnnl parnel Dis1ri10 Federal (19.111 
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Se presumirá que existe premeditación cuando tas lesiones o et 

homicidio se cometan por inundación, incendio, ·minas, bombas o 
,- ,--.. -- :- __ :·,- .:.; 

explosivos; por medio de ve11engs o· SL~alqulér:9ttfJ. ~ustancia nociva a 

ta salud, contagio venéreo, a_~fixia o eneryánte.~:·<:t por retribución dada 

o prometida; por tormento. rriotivos depravados o brutal ferocidad." 

De lo anterior podemos dar una definición de premeditación 

atendiendo a su Genero Próximo y su Diferencia Específica; Así 

tenemos que en atención a su genero próximo la premeditación es una 

calificativa del delito al igual que la alevos:a, la ventaja y la traición y; 

en cuanto a estas últimas su diferencia específica radica en la 

reflexión que antecede a la comisión del delito. 

En el .Nuevo Código Penal para el Distrito Federal la fi~ura de la 

premeditación como calificativa de lesiones u homicidio ·no esta 

incluida en el Capítulo correlativo del Código Punitivo de 1931 que 

establece las reglas comunes para'estOs delitos~ como en puntos 

subsecuentes lo reiteraremos como un err'orl~~islétivo. 

---· ·- - ------------ ------·--------··· ---



3. 2 Teorlas Respecto de la Premeditación. 

Re~pecto a esta calificativa podernos citar las siguientes teorías 

corno preponderantes. 

Teoría Cronológica.- En esta como su nombre lo indica se tiene 

por elemento esencial de la premeditación el transcurso de un cierto 

tiempo. 

Teoría Ideológica.- En esta teoría se tiene como elemento 

esencial de la premeditación a la deliberáción o refiexión. 

Teoría Psicológica.- Esta considera como ?iefncnto esencial de 

la circunstancia agravante de pr~n1editación a la persistencia en· 1a 
resolución criminal, la frialda~V tranqúilidád de énirno. . . - .··. 

"La mayorfa de /os autores.considera que para la existencia de la 

premeditación es indispensable la concurrencia de los siguientes 

elementos: resolución criminal. transcurso de cierto. tiempo -entre la 

resolución y la acción- y frialdad ele ánimo. En este sentido se 

pronuncian. entre otros, tos tratadistas siguientes: GARRARA, 

AL/MENA. PESSINA, GARRA UD Y CHA VEAU Y HÉLEIE. ~sta es 

también la dirección seguida por los autores patrios: asf, el profesor 

CUELLO CALÓN señála coino elementos de la premeditación: la 

voluntad delictil/a, formada de un modo frfo. lento y reflexivo, y la 

existencia de un intervalo de tiempo entere el propósito y la ejecución. 

TESIS CON 
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Para FERRER SAMA. son elementos precisos de esta circunstancia 

de agravación: el pensamiento reflexivo sobre el hecho a realizar -

reflexión que no se concibe sino con la debicJa frialdad de 8nimo - y el 

transcurso de cierto tiempo durante el cual tenga lugar ese proceso de 

reflexión. En el mismo sentido se muestra PU/G PEÑA y PANIZO 

PIQUE.t:?O. 

El requisito de fa frialdad en el ánimo es rechazado por 

ANTOLISEI y por SATELL/ y ROMANO-DI FALCO, fundándose, el 

primero de lo citados penalistas; en. la consideración de .que 110 hay 

delito que sea cometido sin excitación. 

TAnto el elemento de la frialdad ele ánimo como el del tránsCiJiSO 

de cierto tiempo, son negadosp~~MANZ!NlyMAGG!ORE. . -·· . -· ,-- .,, " . . ·-. --.- .· ---· --

Para ·el priinero, d~·/9s autores a~terior~ent~citados. los 

elementos de . la preméd,itációfl . son\ d9~:e ref/exJón ordinaria y 

maquinación del delito'. MA.GGIORI;:: ~er1aía '/os siguientes. requisitos: 

firme y deliberada vol~~tad de comet~f el .J'eiito '(propositum). 

propósito constante y pérsisÍente Y pf&disposiclóh' de medios. Con 

relación a este último reqUÚ;/to, la predísf;bii&/ón de medios, opina 
.-.:~:.'" : .. , :· ' - - ·. ". \:' ··_: .;·. 1 ,.;-:·_.'-":::>. \ .-

BETTIOL. Que se refiere, más que aicoótenido.de la premeditación, a 

la prueba de su presencia en el ánimo del agente. "29 

'IT8IS CON ¡· 
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Como se observa .. en.la .. anterio(ºcitaJas teorías respecto de la 

premeditación son diversas,· no obstante en opinión nuestra una teoría 
····'·-"'- - .. - ---

ecléctica es la adecuadá · pará deterrninar la premeditación dispuesta 

en el artículo 315 del 2ódig~'p~!la1 para el Distrito Federal de 1931 
.. . . -· 

que en lo conducente dice que"H~y premeditación: siempre que el reo 

cause intencionalmente un lesión/ después de haber reflexionado 

sobre el delito que va a cometer. '430 teda.vez que Gi bien de la simple 

lectura de esta definición sólo· se advierte éxpresamente la reflexión 

corno elemento determinante, podemos producir una definición de la 

premeditación a partir de su;.·e1e:ITl~l1tos crono!ógico, psicológi~o e 

ideológico considerados dotyincilíllente ya que éstos se implican y 

entrelazan lógica y .. natüFJ1rii~'Mt~:> Al respecto expresamos los 

siguientes razonamientos~ > 

• causar inten. cio.·na1íl'lerit~·ü~a.1esióñ~irT\p1ica·uiláreáo1üd6rifirme. 
-, .•.• ··-- .• , . _, : •. · ,_ ' • ·,. •.•• -i .> .. _,._ ·'·'·., ' - . < 

• Causar inte~clonal:en!eúna~1~slón ·~~iRu;: ~e ~a~O( iéfle~ ohado 

sobre el delito a com~t~V1rnpli
1

ci~ la P,erslst~'nCia de laresolución 

durante la reflexión. 

- .. . ---. -

• La persistencia de la .resolución du.rante la reflexión, lógica y 

necesariamente implica el transcu;so de cierto. 

'''Cfr. C'odigo Pcnnl p.1rn t'I Dis1ri10 Fcdcr31 ( J 1Jl I 1 TESIS CON 
FAlf.A: .N:. ORIGEN ____ .._...,."'·..:--

---------- --·------ ·-- ·-- - -- -··-·-·---- - --



• El tra'1scurso de cierto tiempo . durante .. la reflexión _con la 

persistencia.en la resolución implica frialdad y tranquilidad de ánimo 

y; 

• La frialdad y tra-ntj~ilid~cr'de ánimo durante la reflexión del delito 

que se va a ~()~¿fe~;;/yfr8~~;,s~ da en el lnpso d~ tiempo que 

transcurre de1cie' qG'ét~~ g~ílera la resolución hasta que se causa la 
. " .. ·.'.,',:•,"-'··'-'-''e!"_-.' ·'·· •,.,.' - " 

lesión implica'la'firm'e r~solllción'. 

TESlSCON/ 
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3. 3. Concepto C!i;}~r!lsuncJé)n._ 

"PRESUNCION, l. (De/ 1attn praesumtio, acción y efecto de 

presumir. so~pe~hai. conj~turar, juzgar ,oor indÚcción.) ... u:ll 

"PRESUNCIÓN. Operación ·lógica .media{l_te la cL1a/, partiendo de 

un echo conocido, se llega a. la aceptación como existente de otro 

desconocido o incierto ... .. :i"-

En cuanto a su definición legislativa rios remitimos al "Código de 

Procedimientos Civiies para el Distrito Federal articulo 379":i:i 

considerando que resulta clara y precisn. 

"ArtlcU/o 379.- Presunción es la consecuencia que la ley o el juez 

deducen de un hecfio conocido para avenguar la verdad de otro 

desconocido: la prirneras~'/.1ama legal y la segunqa humana." 

, • - • ~ < ·-

El eme n tos de la presunción: 

• Conocimiento de un hecho. 

• Desconocimiento de otro hecho. 

• Una operacón lógica que implica la deducción que parte del 

análisis del hecho conocido y arnba a la facticidad y certidumbre 

del desconocido . 

... IN~ TITL'TU nr. r:--;\·F.~1'1(; \( :1u;-;F.s ll'RfDIC.1.~. "fJH~UC.'1'\.IRlll n.:RiDI'. :<.\ \!F.\lt. .. 1"' r· Fd. 
Purrúa. 1-r. F.d. ;\IL:m .. =..1, ~((>fJ. p. ~517. · " 
J .. n~· P111a \";1ra. Raf¡IC"I, "f)ff~(:fCi': \RTO DF. DF.RF.CHU' F.d. Pum'm. :?.i" l·d, MCX1ll.i. 1'>r1r!. p . ..¡ 11 •. 
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3. 4. Formas de Presunción. 

Siguiendo lo di~pu~st(.) en el ordenamiento procesal citado en el 

punto que antecede ten~rnos que de la ultima parte del artículo 379 

anteriormente transcrito'se advierte que existe tanto presunción legal 

como humana, encbntrándose las definiciones de tales clases de 

presunción en el artf c~lo 38034 del ordenamiento en cita .. 

"Artfculo 380. Hay presunción legal cuando la ley la establece 
.. · . ,. -

expresamente y cuando la consecuencia nace inme,diata y 

directamente de la ley,; ha}'presunción humana, cuando de un hecho 

debidamente probado s~ deríu~e otro aue es consecuendia ordinaria 

de aquél" 

La presunción legal puede· ser explióita éffa1)dó;ésta-fórrriulada 

expresamente en 1a 1ey y también puede sár iM~1r~it~'c~~ndo se infiere 

directa e inmediatamente del texto de 1.a mismaJ~y;;~' \ } 
, '• •, '~· •; ,• '-; r_ • 

A su vez la presunción legál se ª}yid~ eri 1>resunciones absolutas 

o Juris et de Juris y presunciones relatívá'~,Juris Tantum . 
. -.... . ·,:. ·>:- · .. _: __ _ :. -.--

a) Juris et de Juris. Esté tipO dé,~resunción no admite prueba en 

contrnrio. 

'
4 Cfr. C1Xiisal dr. l'rn.:eilimiemns Ch·iles p:iril el Di~tritn l·edt't;1I. 
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b) Juris Tantum. Este tipo de presunción si admite prueba en contraíio 

(salvo prueba en contrario) a.1 igual que la presunción humana . 

F•,'. 1 . .. A \j . .:. . ·JI 



3. 5. El Abandono de Hijos o Cónyuge como Presunción para la 

Comisión. del Homicidio y Lesiones Calificadas con 

Premeditación cuando exista el Resultado Material. 

t::I abandono de hijos o de cónyuge es un tipo penal que no 

requiere como elemento integrante para su configuración de un 

rewltado materia!. en razón de esto, el tipo de aban.dono de hijos o 

cónyuge, as[ como en general los demás .. tipos co~~eni~Q§.. en el 

capítulo intitulado "Abandono de Personas" n() correspcmden en 

ubicación dentro del Código Punitivo para eLDistrito Federal de ·1931 

con los tipos que tutelan la vida y la salud, y para 'los cuales su 

integración tfpica requiere del íesultado. material; ·ne>' obstante "el 

a1t!cu/o 339 en análisis, estableciendo< yna presunción de 

intencionalidad delictiva, pasancJ.o por alfó las reglas del dolo y el 

principio de inocencia.. detefmitia &u~ si dél ~bandono 'resultare 

alguna lesión o la muerte, se pr~s~mirá~ estas como premeditadas 

para /os efectos de aplicar fas sr.mciones que a estos delitos 

correspondan", Est~ disposición es violatoria del articulo 14 

constitucional, al imponer una pena agravada que no corresponde a fa 

ley (tipo) exactamf1ete aplicable al delito de que se. trata, l1abida 

cuenta las calificativas establecidas de manera g'e_ni[Íca en la ley 

penal, como, v. gr., la premeditación comprendida; eiiefaftteulo 315, 

aplicadas ya en los casos concretos se traduceti;~6{Ttl;'~iementos 
normativos de los tipos que califican, resultando estos ser 

presupuestos para la aplicación de aquellas; y es el caso que 

requiriendo la premeditación como presupuesto, para ser aplicable, de 

TESIS CON 
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un tipo subjetivo~dr¿t2~qe~c f)_LC,~éJ_I f;_/_~g~nte debe conocery qu!Jre_r 

los elementos objetivos perteneciente·· al tipo de homicidio o_ de 

lesiones conforme a lop_revisto por/os art/cutos 315 a 321, careci<ando 

los delitos de omisión est~blecidos en Jos artículos 335 y 336 de doto 
. ,, . ' "' .. -~ 

de privar cté la vida b d~- ,e;ionaf. por to mismo se Carece de Ja 

posibilidad lega{ de' irnpón~r a estos la citada calificativa de 

premeditación a_slcorno la pena derivada de esta;"35 

60 



3. 6. Reflexiones Respecto a esta Calificativa. 

Considerando la veracidad de la cita anotada en el punto que 

antecede rnspecto a la regla contenida en al artículo 339 del Código 

Punitivo para el Distrito Federal de 1931 cabe manifestar los 

siguientes razonamientos: 

> » 

• La falta de lo~ recursos para atehder las ílecesidades para la 

subsistenda, nece~ariá y naturalmente producen una alteración en 

la salud o I~ mUe~t~ de los hijós ~ cónyuge o de cualquier 0tra 
··, ... ; .. . .. - ·' 

persona, sea cual sea la causa o motivo de !a faita de estos 

recursos. 

• El abandono cOn~istente en la omisión de proporcionar tales 

recursos a loshijosio,cóhylitje sin motivo justificado contraviene 

además dé la obligación legal de proporcionarlos, la obligación 
·,_.,. ·- ' 

moral de asistencia humana y aun más los instintos de subsistencia 

y reproducGióri. 

.. La premeditación de lesiones y homicidio con relación al abandono 

de hijos o cónyL1ge cobra existencia si y solo si al abandono 

plenamente configurado le antecede la firme resolución de provocar 

las lesiones o privar de la vida a los hijos o al cónyuge; Si este 

abandono se da en el proceso de reflexión en el que el abandono 

cobra el carácter de medio para la consecución del fin (privar de la 

........ , ... 
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vida o lesioriar). SL este abandono se prolonga durante un°lapso de 

tiempo que· resulta lógico por la propia reflexión y neces~rio para 

producir la muerte o lesión: Si este abandono se da con la 

persistencia de la resolución de privarde. la ,~ida o lesionar que 

implica frialdad y tranquilidad de animo y;.Pbr Gitirn~. ~i entre este 

abandono concebido como medio y la.muerte o lesiones re~ultantos 

concebidas como fin existe relación de causalidad (causa. efecto y 

nexo causal) esto es que suprimida la conducta omisiva (no 

próporcionar los recursos necesarios para la subsistencia) y 

supuesta hipotéticamente la conducta esperada (proporcion;;ir tales 

recursos) el resultado (lesiones o muerte) no se hubiera producido. 

Por lo que concluimos que la premeditación en el particular debe 

de acreditarse plenamente en los. términos señalados y no es - - - - ·. . .. - ' ~ _-

susceptible de presunción y, aun cuando la réglá dé presuhCl6rldeÍ 

artículo 339 se clasifica como legal y luri.s Tant~m (salvo p¡uebá plena 

en contrario) efecti~arnente;cónsidéfamos · que tal reQia resuitá 
violatoria del principio de inocencia. · .. · .· . 

En el Nuéwó c~tjig"ci ~~riahpará ~I Distrito Federal de reciente 
-';;·-. __ .,;o._;' --··-· ·-:·,,--,_ ,,., . ' - -, - .. · . 

entrada en viaenda'.iaffegla···de<presunció.n. dé premeditación del 

artículo 339. d~1·6JciiJ~ ~u'Átfi~~:d~ \g~1·· af~rturÍ~damente no fue 

preservada en ninguno de los .artículos que i11tf!gran el TITULO 

SEPTIMO, 'DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD DE LA 

SUBSISTENCIA FAMILIAR', CAPITULO ÚNICO, ni en ninguno de los 

artículos que disponen las reglas comunes para el delito de lesiones u 

.. J 'n:SlS CON 
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homicidio; Asi el "articulo 138 del nuevo ordenamiento LIBRO 

SEGUNDO, PARTE ESPECIAL, TÍTULO PRIMERO.. 'DELITOS 

CONTRA LA VIDA Y· LA INTÉGRIDÁD CORPORAL, CAPÍTULO 111, 

'REGLAS coMUNEs:· ~.t\RJ\-·L.os:>oEut68' 81: HOM1c1010 v 
LESIONES"36 disp~~~: 

. . 

·'Artlculo 138. E/. horriicidio y.las lesiones son calificadas cuando 

se comete.n con: ventaja,· iraTclón, a1evos1a, retribución, por el medio 

empleado. saña o en ~stado de alteración voluntaria. 

Existe ventaja: 

a) Cuando el agente es superior en fuerza física al ofendido y 

ésté n~ se halláaifT/ado; 

bj Cuando es superior por laS a[iftas qué•~iiiplifa; polsii mayor 

destreza en el m~nejo d~ ellas o por ~/ húmero de los que 

inte1Vengan conél. 

e) Cuando el agente se. vale de algúnmedio•.que debilita la 

defensa del ofendido;· o 

cf) Cuando éste se halla inerme o cafdo y aquel armado o de. pie. 

La ventaja no se tomará en co11s1derac1ón en los tres primeros casos, 

si el que la tiene obrase en defensa legitima. ni en el cuarto, si el que 

se halla armado o de pie fuere el agredido y ademas hubiere corrido 

peligro su vida por no aprovechar esa circunstancia. 

'ºCfr. NuC\·o Códi¡'.O Penal µarn ci Distrilo Fc<lcrnL TESIS CON 
F[ltL~ D~. ORIGEN 



11 Existe traición: Ci¿ando el agente realiza el hecho quebrantando .la 

confianza o segyrid_ad. qe que ~xprf3SB:mente le habfa prometido al 

ofendido, o las misma§ qµ13 en forma tácita debfa éste esperar de 

aquél por las relaciones d~ ~ohfi~n;~ r~a/y actual. que ~x~~t~~· entre 
-:-;- o •.. - ;:,.,_-- - 0:--~ ·.:-·· ·_,,_~:- . - ·-· ._, ·._ - .e - ' _. ' . ,. - • ' • - - • ' , . . ' 

ambos: 

·.-..... ' 

fil Existe alevosfa:' CU~ndo e/agente realiza el hecho sórprendiendo 

intencionalrnent~ a q~i~h d~ improviso, () empleando asechanza u otro 
. ; :,· . . ' 

medio que no 1e dé lugar a defenderse ni evitar el mal que se le quiera 

hacer; 

IV Existe retribución: Cuando el agente lo comete por pago o 

prestación cometida o dada; 

V Por los medios empleados: Se cause por in11ndación, incendio. 

minas, bombas o explosivos, o bien por envenenamiento, asfixia, 

tormento o por medio de cualquier otra sustancia nociva para la salud. 

VI Existe saña: Cuando el agente actua con crueldad o con fines 

depravados: y 

VII Existe estado de alteración voluntaria: Cuando el agente lo 

comete en estado de ebriedad o bajo el influjo de estupefacientes o 
psicotrópícos u otras sustancias que produzcan efectos similares." 

TESIS CON 
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A diferencia del artículo 315 del Código Punitivo de 1931 en este 

artículo 138 del Nuevo Código Penal se desglosa y definen claramente 

las hipótesis bajo las cuales las lesiones y el homicidio son calificados 

y además, como quedo anotado anteriorrnente, se omite la presunción 

de premeditación- por los medios empleados, lo cual consideramos un 

acertó; Sin embargo consideramos un error haber omitido la 

premeditación como calificativa de lesione u homicidio toda vez que en 

nuestra opinión lo que bebió de disponerse es la definición detallada 

de la premeditación con base en lo expuesto en el punto 3. 2 del 

presente trabajo ya que la definición· de ésta contenida en el artículo 

315 del Código Penal de 1931 al referir únicamente a la reflexión como 

elemento determinante. de la préineditación crea confusión para su 
'.º.' '.:' ' :,'._"·' -:'· .. - __ ·- ' :. _- -- - ; :: ! _\·._ .'.-·-~· - t-<'.':· -: 

aplicación en la practica con relación a las faces del ITER CRIMÍNIS 

que referiremos en el siguiente capítulo. 

1 

·:
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CAPÍTULO CUARTO 

LA TENTATIVA Y CONCURSO DE DELITOS PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 339 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 

DISTRITO FEDERAL. 
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4. 1. Concepto.de.Tentativa. 

Para arribar al concepto de tentativa resulta indispensable 

extenderse al concepto de delito desde el punto de vista de la 

perfección de éste ya que la tentativa no ec- más que un delito que no 

llega a consumarse, razón por la cual comenzamos el presente punto 

abordando el ITER CRIMINIS. 

EL ITER CRIMINIS,supone la investigación de las fases por las 

que pasa eldelito. desde la ideáción hasta el. agotamie;1to y tiene dos 

fases fundnmentales: interna y externa, encontrando dentro de esta 

última la figum a la tentativa. 

• Fase Interna o Subjetiva.- La ideación del delito se produce al surgir 

en la mente del sujeto la concepción de cometer algún ilícito, 

pudiendo ser rechazada en forma definitiva o bien, suprimida en 

principio, surgiendo de nueva cL1enta, iniciándoile la llamada 

deliberación. misma que si arroja la persistencia de la idea 

1:riminosa produce la resolución de delinquir. Esta fase subjetiva no 

tiene trascendencia penal. 

Existe una fase intermedia: denominada resolución manifestada, 

que no constituye una actividad material, tan solo una expresión 

verbal. 

ESIS CON 
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• Fase Externa - CLiandola_resolución materialse.exterioriza a travF.!s 
- - - . ----- - ---· -- -

de la realización de actos materiales, sé ~sfa en presencia de la 

fase externa u objetiva, es decir, se entra al terreno del. proceso 

ejecutivo del delito ~ue: comprende I~ ~repara~ió~. ~jecución y 
consumación. 

Ahora bien. cuando la ejecución del delito., ~s <incompleta no 

obstante la resolución manifiesta: dél sujeto: a :tía~és de actos 
. ..... ·. 

preparatorios, ejecutivos o consumativos, estaremos en presencia de 

la tenti~tiva. 

TESIS CON 
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4. 1. 2. Formas.de.la,Tentativa. 

La tentativa puede diferencié)rse en acabada e inacabada, siendo que: 

- -· .- - .-

a) Tentativa Acabada, En la tentativa acabada el agente activo realiza 

todos loactos encaminado para producir el resUltado, sin qu~ esta 

se produzca por causas ajenas a su voluntad. 

b) Tentativa Inacabada. En la inacabada el sujeto deja de realizar 

algún acto que era necesario para pmducir el resultado por lo cual 

éste 110 ocurre, se dice que hay una ejecución incompleta. 

Siendo la bai::;e terminante la resolución del agente para ia 

delimitación entre ambas tentativas. 

La tentativa punible puede definirse como la ejecución frustrada 

de una determinación criminosa 

En virtud de que la tentativa requiere representación de la 

conducta o del hecho y voluntad en la• ejecución de los actos. no 

admiten esta forma los delitos culpósos, de ejecución simple, ni los de 

omisión simple, encontrando su regulación esta figura jurídica dentro 

del "Código Penal para el Distrito Federal en su artículo 12."37 

'' Cfr. Código Penal p.irn el Dislrilo Fcdcrnl. C 193 l'I 

r 

·.....----· -·.-··r 
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"Articulo 12.- Existe tentattva punible, cuando la resolución de 

cometer un delito se exterionza realizando en parte o totatmer1te Jos 

actos ejecutivos que deberlan producir el resultado, u. omitiendo /os 

que deber/an evitarlo, si aquél no se consuma por causas ajenas a ta 

voluntad del agente. 

Para imponer la pena de la tentativa el juez tomará en cuenta. 

además de lo previsto en el articulo 52, el mayor o menor grado de 

aproximación éJI momento consumativo del delito. 

Si el sujeto desiste espontáneamente de la ejecución o impide la 

consumación del delito, no se impondrá pena o medida de. seguridad 

alguna por lo que a éste se refiere, sin pefjuicio de aplicar la que 

corresponda a actos e.jecutados u omitidos que constituyan por si 

tmsmos delitos. " 

En cuanto a la penalidad de la tentativa el "Artículo 63"~~ del 

multlcitado ordenamiento dispone: 

"Articulo 63. - Al responsable de tentativa punible se te aplicará a 

1wc10 del juez y teniendo en consideración las prevenciones de los 

artlcu/os 12 y 52, hasta /as dos terceraspartes de la sanción que se Je 

debiera imponer de haberse consumado el delito que quiso realizar, 

salvo disposición en contrano. 

-~ Cfr. C'ódi[!.O Penal ¡~ira el Disuito Fcdcr:il. ( 1911) 
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En los casos de tentativa en que no. fuere posible determinar el 

dario que se pretendió causar, cuando éste fuera determinante para la 

correcta adecuación típica, se aplicará hasta la mitad de la sanción 

señalada en el párrafo anterior. 

En los casos de tentativa punible de delito grave as! calificado 

por la ley, la autoridad judicial impondrá una pena de prisión que no 

será menor a la pena mfnima y podrá llegar hasta las dos terceras 

parte.s de la sanción máxima prevista para el delito consumado." 

"El nuevo Código Penal para el Distrito Federal prevé en el 

CAPÍTULO 11, TENTATIVA, Artículos 20 y 21."39 

"Articulo. 20. (Tentativa Punible) Existe tentativa punible, cuando 

!a resolución de cometer un delito se exterioriza realizando, en parte o 

totalmente los actos ejecutivos que deberlan producir el resultado, u 

omitiendo los que deberían evitarlo, si por causa ajenas a la voluntad 

del sujeto activo no se llega a la consumación, peró se pone en peligro 

el bien ju;idico tutelado. 

Artículo. 2·1. (Desistimiento y arrePeliiimMnto). Si et sujeto ·. '.' 

desiste espontáneamente de la ejecuCión o impide la consumación del 

delito, no se le impondrá pena o medida de seguridad alguna por Jo 

que a este se refiere, a no ser que Jos actos ejecutado constituyan por 

·"' Cír. Nuc'o C\idi~o P~nal pam el Di!olrilo F.:dcrnl. 
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si mismos algún delito diferente, en cuyo caso se le impondrá la pena 

medida señalada para éste." 

Tocante a la Punibilidad de la Tentativa el mismo ordenamiento 

dispone en su CAPITULO 111, artículo78.40 

"Articulo 78. (Punibi/fdad.de la .tentativa). La punibilidad aplicable 

a la tentativa, seréii.de.egtre.iJ~~\t~rcera.paite de la mlnima y dos 

terceras parlé~ d~ ·tri /náxlfrfa,"!'pf~~i~f~s para• el correspondiente delito 

doloso consumado H'~e e/ aké/1te qui~g ·ro~lizar. 

En la aplicacióh dei las ~en;s 'o medidas de seguridad a que se 

refiere éste ~rlf~ulb, ~?Juzg~dÚ tefidr~' ~n cuenta, además de lo 

previsto en el .artfcUlo .f2 de éste Códi~o ~í mayor o menor grado de 
-· --· ,· ' . - . -

aproximacióna.fa consl¿mación del delito y !a magnitud del peligro. en 

que se puso al bferfjlirfdico prutegido." 

El Nuevo ordenamiento punitivo~ para<~u [)istrit~F F~deral no 

innova o cambia en lo substancial ló que d1"Si:>'6f1e'.efa6rüa1 CÓCÍigo de 

1931, sin embargo se puede advertir de su sinlpl~ Í~ctJrci qlJe es m.ás 
. - '· _,_ -- :=·· ;} - ··"' · __ i:--.: 

clara su redacción y contempla comó requisito nlicesario para la , .. ' .. -.-. , ... , ... ·-- .;· .. ,. __ . -·-

configuración de la tentativa acabada o i~acab~dci;ia.rliagnitud del 

peli~ro al que es expuesto el bien jurídico tutelada, ad~~~~ de que fija 

parámetros específicos pára la ; aplicación de la pena sin hacer 

distinción para el caso de l~s_c:jelitos,graves como el Código de 1931. 

"Cfr. Nuc\o Código Pcnnl pnm el DiMrllo Fcdcrnl. 

rl"1Tl'.I f""()JV ... 
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4. 2. Concurso de Delitos. 

El concurso es una de las formas de manifestación del delito, de 

su conocimiento se puede resolver cuándo el delito subsiste solo, 

aisladamente y cuando hay acumulación o absorción con otro deiito, 

en razón de que concurso es el modo en que puede presentarse el 

delito respecto a la conducta y su resultado. 

El c;oncurso de delitos lo podemos clasificar de la siguiente 

forma: 

a) Concurso Ideal o Formal. Estaremos frente al concurso ideal o 

formal cuando con unidad de acción se de lugélí a pluralidad de 

resultados. 

b) Concurso Real o Material. Estaremos frente al concurso real o 

material cuando con pluralidad de acción se de lugar a la pluralidad de 

resultados. 

Estas figuras jurídicas se encuentran reguladas, respectivamente 

en los "Artículos 18 y 19 del Código Penal para el Distrito Federal de 

1931."41 

"Cfr. Código Pcnnl pnm el Dlstrilg Fcdcrnl. (1931) 
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"Articulo 18.- Existe concurso ideal. cuando con una sola 

conducta se cometen .vafios (felitos. Existe concurso ?ea!, cuando con 

pluralidad de conductas se cometen varios delitos. 

. . . 

En cuanto a la penalidad deÍ conc~rso de delitos el artículo 6442 

del mismo Ó;denamiento dispone: 

"Articulo 64.- En caso de concurso ideal. se aplicará la pena 

correspondiente al delito que merezca la mayor, la cual se podrá 

aumentar hasta en una mitad mas del máximo de duración, sin que 

pueda exceder de las máximas señaladas en el Título Segundo del 

Libro Primero. 

En caso de concurso real, se impondrá la pena del delito 

que merezca la mayor. la cual podrá aumentarse con las penas que la 

ley contempla para cada uno de los delitos restantes, sin que exceda 

del máximo señalado eñ el TítUto Segundo del Libro Primero. Cüando 

el concurso real. se integre por to menos con un delito grave. la 

autoridad judicial impondrá ta pena del delito que merezca fa mayor. la 

cual deberá. aumentarse con cada una de fas penas de los delitos 

restantes. si/7 que exceda del máximo señalado antes mencionado." 

"Código Pcnai para el Di~tri10 F::dcmt. ( llJJ ll r-
.. .. """'"l 
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El nuevo ordenamiento penal para eL Distrito Fe de mi cjisp()ne 

respecto al tema del presehte punto en su CAPi'TULO IV; CONCURSO 

DE DELITOS, Artículo 28. 43 

' , ' ; . . . 

"Artículo 2a. (Concurso ideal y real de delitos). Hay concurso 
1 • ' • • • 

ideal, cuando con una sola acción o una sola omisión se cometen 

varios delitos. 

Hay concurso reai, cuando ·con pluralidad d~ acciones u 

omisiones se cometen \!arios delitos. 

No hay concllrs<? cUaf¡dp las conductas constiruyan un delito 

continuado. 

En casq é!e c6ncurso de~delitps se estará a lo dispuesto en el 

"Artrcu10 79 de é'ste,Nu~~º c6~igo:·~.4 . . 

"Artfculo 79. (Ap/icaciónde la sanción eá el caso de concurso de 

delitos). En caso qe .concurso ideal, se impondrán las sanciones 

correspondientes al delito que merezca la mayor penalidad, las cuales 

pocirán aumentarse sin rebasar fa mitad del máximo de la duración de 

las penas correspondientes de los delitos restantes, si fas sanciones 

aplicables son de la misma naturaleza; cuando sean de diversa 

naturaleza podrán imponerse /as penas correspondientes a los 

''Cfr. NUC\·O Código P.:nal pam el Disirito Fcdernl. 
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restantes delitos. En ningún caso la pena aplicable podra exceder de 

/os rnaximos seflafados en ef Titulo Tercero del Libro Primero de éste 

Código. 

En caso de coucurso real, se impondrá fa pena del delito que 

merezca fa may()r. la cual podrá aumentarse con las penas que la ley 

contempla para c~d_a uno de los delitos restanres, sin que exceda del 

máximo señalado ertelartícuio 33 de éste Código." 

En éste Nuevo Código para el Distrito Federal se define con 

claridad el concLrrso ideal y real encontrándose la diferencia con el 

Código de 1931 en la punibilidad aplicable. 

F':I~ CON 
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4. 3. Reflexiones Respecto a la Tentativa y Concurso de Delitos en 

el Tipo del Articulo 339 del Código Penal Federal. 

En cuanto al tipo de Abandono de Hijos o Cónyuge previsto en el 

artículo 336 del Código Penal para el Distrito Federal (1S:'1) la 

tentativa no tiene IL1gar en razón de que este tipo es de conducta 

simple ornisiva y en el momento qlte tfil omisión se verifica se tiene al 

delito consumado y antes no hay materia de punición. 

En la aplicación concreta de la regla de presunción de 

premeditación del artículo 339 no se presenta la tentativa dado que se 

requiere de la consumación del delito de abandono de hijos o cónyuge 

y de lesiones o la muerte, si tales lesiones o muerte no resultan no se 

cumple a la letra el texto del articulo en cita que establece en si la 

regla. 

- - - ·-·'-• 

En los paránietrosconcretos· de. ·1a pfemeciit~Ción, cuando la 

firme resolució~ de lesionar ó privar de la vida a.los•hijos Ó al có~yuge 
se exterioriza con la conducta omisiva del abandono, cobrandc(éste el 

carácter de acto de ejecución y la lesión o la muerte no se prodlJCE3 por 

causas ajenas al padre, madre u otro cónyuge según el caso, se 

presenta la tentativa acabada; En este orden de ideas no podernos dar 

lugar a la tentativa inacabada dado que el abandono con el caráéter de 

acto de ejecución no puede exteriorizarse en partes. 
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A hora· bien si el padre; madre u otro cónyuge; según el caso, 
- . - -- - ~ - - . . - - . .- - -- ,, - -

desiste espontáneamente deJa ~iécución o impide láconst.imaC:iéln del 

delito de lesiones· u.hornicidiQ,. no_se•impondrá•p13na o medida de 

seguridad alguna'r)ório Cllle~ é§t6s_ s~·_rE:lfier~ •. sin p.'érJ~icio ele .aplicar 

la que corresponda al}~lito ~e ~.ballcioho .. d.elQs .hijo~ o el cónyuge. 

En lo que tqC:a arconcurso de delitos, para la aplicación de la 

regla de pré~¿nciÓn d~ premeditatiór1 del articulo 339 del Código 

Penal para ~LDistr.ito Federal (1931) se requiere del concurso de los 

delitos de abandono de hijos o cónyuge y el de lesiones o el de 

homicidio; collsiderando qu~ para la aplicación de esta regla. las 

lesiones o el homicidio se presumen resultado del abandono en 

comento, el concurso viene a ser ideal ya que con una conducta, la 

emisión en. que consiste precisamente el abandono, se produce el 

abandono mismo y las lesiones o el homicidio que resultaren. 

El delito de abandono de hijos o cónyuge admite el concurso 

ideal en las siguientes hipótesis: 

Si el agente activo del delito asume intenéiónalmente la 

conducta oajislva.en que consiste él ~bandoho, para obtener el 

resultado querido de ·causar lesiones o muerte a lós hijos o 
. . '' . ' · .... : .: ... · 

cónyuge comete además del delito de abandono el 

correspondlenfo a los resultados causados. 

" 
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Si en cambio elsujeto activo deldelito de abandono.de hijos o. 

cónyuge actúa con la intensión única def abandono y resultan 

lesiones o la muerte, c0méte el de abandono y el clJlposo de 

homicidio o IP.siones; · 

Consideramos que las anteriores reflexiones son aplicables en lo 

relativo en el Nuevo Código·•· Penal para el Distrito ·. Federal, 

exceptuando desde lüego lb toóante a lá regla> de presunción de 

premeditación del artículÓ 339 dé!Código' de '1931 ya que el nuevo 

ordenamiento como· en~ur\~oª a~t~ri6rcs á~otám~s nola contempla. 
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CONCLUSIÓN .. 
TESIS CON 

FALLA DE ORIGEN 

1.- En razón ge que la regla de presunción de premeditación de 

Lesiones y Homicidio contenida en el artículo 339 del Código Punitivo 

de 1931 cuando estas resultan del abandono de Hijos o de Cónyuge 
' ',,·. 

es violatoria del prihclpio de. inocencia como quedó anotado en el 

PLmto 3 . .s. del presente trabajo, resulta de mayor seguridad jurídica 

su derogación y atenerse en el particular a la configuración plena de la 

premeditación y no solo presumirla, por lo que es de calificarse 

enteramente procedente el dAfinir legislativamente la premeditación 

con base en sus elementos constitutivos considerados doctrinalmente, 

esto es, además de la reflexión, el transcurso de cierto tiempo. la firme 

resolución y la í:-ialdad y tranquil!dad de ánimo. 

2.- La inclusión del Tipo de Abandono de Hijos b de CóíiyuQe en el 

capítulo correspondiente a los delitos contra la vida y la integridad 

corporal del Código de 1931 no fue exacta ya que el bien jurídico 

tutelado de aquel es la seguridad de la subsistencia familiar por lo que 

resulta acertado ubicar este tipo en un capítulo distinto. 

3.- Dado que el nuevo Código Punitivo para el Distrito Federal 

contempla parte de las anteriores conclusiones, reiteramos el 

considerar un acerto legislativo no haber reproducido en ninguno de 

sus numerales la regla de presunción de premeditación contenida en 

el artículo 339 del Código Punitivo de 1931 y; Así también advertimos 

como error del nuevo ordenamiento punitivo haber omitido disponer 

---------------·-----



respecto de la premeditación, .ya .. que~ como lo. manifestamos con 

anterioridad lo que debió disponerse en las C?llifi~ati~~s de lesiones y 

homicidio, es una definición de >la premedita~ión con base en los 

elementos considerados doctrinaimente ~·-no solohac~r ú~ic~mente 
alusion a la reílexión como elemento determinante de f\'.sta calificativa, 

como se definía en el Código dt! 1931. 

PROPUESTA 

Por las concl11sionas expuestas proponemos una reforma al Nuevo 

Código Penal para el distrito Federal. en su articulo 138 en los 

siguientes términus. 

Redacción actual clel artlculo 138 del Nuevo Código Périal para el 

Distrito Federal. 

Articulo 138. El homicidio y las lesiones son calificadas cuando 

se cometen con: ventaja. traición, atevos/a, retribución, por el medio 

empleado, saña o en estado de alteración voluntaria. 

Existe ventaja: 

a) Cuando el agente es superior en fuerza física al ofendido y 

éste no se halla armado; 
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b) Cuando es superior0 porlos armas que·emplea,por su mayor 
.---·- - ;- ---:- _- __ -

destreza en. el manejo .. ··de .. el/as o por el numero de los que 
-- .,. '·,,- _, ' '; - •,•-- .. 

intervengan. con él. 

' - -= 

e) Cuandq é/,-1gea.te sé vale de algún fTledio que debilita la 

de;ensa cÍ~I ofendido; o 

d) Cuando éste se halla inerme o cafdo y aquel armado o de pie. 

La ventaja no se tomará en consideración en los tres primeros casos, 

si el que la tiene obrase en defenséllegftima, nien f¡Ji cuarto, si e! que 

se halla armado o de pie fuere el agredido y además hi.Jbiere corrido 

peligro su vida por no aprovechar esa circunstancia. 

11 Exisée traición: Cuando el agente realiza el hecho quebranta:ndo la 

confianza o seguridad de que expresamente le l1abla prometido al 

ofendido. o las mismas que en forma tácita debla éste esperar de 

aquél por las relaciones de confianza real y actual que existen entre 

ambos; 

111 Existe alevosía: Cuando el agente realiza el hecho sorprendiendo 

intencionalmente a quien de improviso, o empleando asechanza u otro 

medio que no le cté lugar a defenderse ni evitar el mal que se le quiera 

hace1; 
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IV Existe retribución: Cuando el agente lo comete por pago o 

prestación cometida o dada; 

V Por los medios empleados: Se cause por inundación, incendio. 

minas, bombas o explosivos. o bien por envenenamiento, asfixia, 

tormento o por medio de cualquier otra sustancia noci"f? para la salud. 

VI Existe saña: Cuando el agente actÜa con crueldad o con fines 

depravados; y 

Vli Existe estado de alteración volu.ntariá: Cuando el agente lo 

comete en estado de ebriedad o bajo el influ10 de e.5tupefacientes o 

psicotrópicos u otras sustancias que produzcan efectos similares. 

Propuesta de reforma de la redacción del artículo 339 del Nuevo 

Código Penal para el Distrito Federal. 

Artlculo 138. El homicidio y las lesiones son calificadas cuando 

se cometen con: premeditación.. ventaja, traición, alevosla, retribución. 

por el medio empleado, saña o en estado de alteración voluntaria. 

Existe premeditación: 

Cuando el agente con fa resolución de realizar el hecho 

reflexiona respecto de fa ejecución durante un lapso de tiempo en el 
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cual· persiste· 1a iésofución ·firme· deula propia ejecución manifestando 

ánimo frfo y tranquilo. 

11 Existe ventaja: 

e) cuando el agente es superior en tuerza física al ofendido y 

éste no se halla armado; 

f) Cuando es superior por las armas que emplea,< por su mayor 

destreza eh el manejo de ellas o por el número de los que 

intervengan con él. 

g) Cuando el agente se vale de algúñ medio que debilita la 

defensa del ofendido; o 

h) Cuando éste se halla inerme () caído y aquel armado o de pie. 

La ventaja no se tómará en consideración en los tres primeros casos, 

si et que ta tiene obrase en defensa legltíma. ni en el cuarto, siel que 

se l1alla armadó'.b de f;ie fuere el agredido y además hubiere Corrido 

peligro su vida por no aprovechar esa circunstancia. 

111 Existe traición: Cuando el agente realiza el hecho quebrantando la 

confianza o seguridad de que expresamente le habfa prometido af 

ofendido, o las mismas que en forma tácita debía éste esperar de 

aquél por las relaciones de confianza real y actual que existen entre 

ambos; 
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IV ·Existe alevosfa:Cuanaq·eragentetealiza e/hecho sorprendiendo 

intencionalmente a quien deimproviso~ o empleando asechanza u otro 

medio que no le dé lugar a defenderse f1i evitar e/ mal que se le quiera 

hacer; 

V Existe retribución: Cuando el agente lo comete por pago o 

prestación .cometida o dada; 

VI Por los medios empleados: Se cause por inundación, incendio, 

minas, bombas o explosivos, o bien por envenenamiento, asfixia, 

tormento o por medio de cualquier otra su~tancia noci1¡a para la salud. 

VII Existe saña: Cuando el agente actua con crueldad o con fines 

depravados: y 

VIII Existe estado de alteración voluntaria: Cuando er agente lo 

comete en estado de ebriedad o bajó ei influjo de estupefaéientes o 

psicotrópicos u otras sustan~ias que produzcan efectos similares .. 
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